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Manizales, junio 20 de 2023 
 
 
 
Doctor: 
JOSÉ PABLO VIVAS GIRALDO 
Oftalmólogo 
Email: jpablovg7@gmail.com 
3218159049 
E. S. D. 
 
 
 
REF:   PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD MÉDICA 
 
RADICADO: 170013103002-2023-00118-00 
 
DESPACHO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES 
 
ASUNTO:  SOLICITUD DICTAMEN PERICIAL 

ESPECIALIZADO 
    
 
Apreciado Dr. JOSÉ PABLO, 
 
Con mi cordial saludo, y para fines netamente judiciales dentro del 
proceso civil de la referencia, el suscrito, CARLOS ALBERTO DUQUE 
CARDONA, abogado litigante, quien vengo actuando en nombre y 
representación legal del médico OSCAR ALBERTO VILLEGAS 
ARENAS, en su condición de demandado, de manera comedida y 
especial, le solicito se sirva prestarnos los servicios profesionales de 
su especialidad, con carácter URGENTE, a través de DICTAMEN 
PERICIAL que se rinda, con base en el análisis y conclusiones que 
arroje la Historia Clínica de ASSBASALUD y EL Centro Visual 
Moderno, adjunta, a nombre del paciente GABRIEL JOSÉ 
RODRIGUEZ ARANGO, con C.C. 10´253.971, cuyo término está 
próximo a vencer. 
 
Para la claridad de los aspectos jurídicos en litigio, le solicito 
amablemente dar respuesta al cuestionario adjunto, referido a los 
datos de la H.C. 
 
De ser posible su aprobación a la presente solicitud, una vez 
eleborado el Dictamen Pericial, se remitirá su informe y conclusiones a 
que hubiere lugar, a nombre del Despacho judicial, al siguiente correo: 
E-Mail: carlosduque5252@gmail.com 
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Igualmente, se sirva remitir su CUENTA DE COBRO para el pago 
respectivo, por sus servicios profesionales prestados. 
 
 

CUESTIONARIO A RESOLVER 
 
Pregunta 1: ¿Con los elementos clínicos de la Historia Clínica, se podía 
sospechar otro diagnóstico? 
 
Pregunta 2: En consulta prioritaria prestada al paciente el día 21 de enero del 
2019, por remisión según el triage realizado esa misma fecha en Clínica La Enea, 
fue diagnosticado con CONJUNTIVITIS AGUDA y tratado con AINE y analgésico 
oral y antibiótico tópico (ocular); también se le dieron claras instrucciones para 
reconsultar si la evolución no era favorable, lo cual evidentemente realizo 3 días 
después. ¿esta conducta de manejo fue adecuada? 
 
Pregunta 3: ¿Con los datos clínicos anotados en la Historia clínica por la atención 
brindada al señor Gabriel José Rodríguez Arango el día 21 de enero de 2019, se 
puede afirmar que ya cursaba para ese día con una Endoftalmitis aguda 
bacteriana? 
 
Pregunta 4: ASSBASALUD ESE, es entidad del Estado que presta servicios de 
salud del primer nivel de complejidad lo cual realiza por médicos generales y por lo 
mismo no cuenta con ninguna especialidad (entre ellas OFTALMOLOGÍA) por lo 
que en casos como la atención brindada el 24 de enero de 2019 al señor Gabriel 
José Rodríguez Arango ameritan ser remitidos, esta solicitud (REMISIÓN) fue 
hecha ese mismo día. ¿Es a SALUD VIDA, su E.P.S. a quién le corresponde 
garantizar la ejecución o prestación de dicha atención especializada? 
 
Pregunta 5: En caso de sospecha clínica de Endoftalmitis bacteriana, ¿cómo se 
debe confirmar y a cargo de qué profesional médico estaría? 
 
Pregunta 6: En clínicas o IPS de primer nivel como lo es la clínica San Cayetano 
de ASSBASALUD ESE, ¿existen recursos tecnológicos como la lámpara de 
hendidura, microscopio ocular, posibilidad de realizar microscopia ocular, acceso a 
ecografía ocular u otros como TAC ocular, herramientas que son indispensables 
para CONFIRMAR el diagnóstico de Endoftalmitis aguda?. 
 
Pregunta 7: El señor Gabriel José Rodríguez Arango es atendido en las clínicas 
de ASSBASALUD ESE (la Enea y San Cayetano) a razón de síntomas oculares 
de 3 días de evolución y en ninguna hizo mención sobre un cuerpo extraño ocular 
de 1 mes de evolución, hecho que registra el Oftalmólogo en la cita del 12 de 
febrero de 2019, es decir, el paciente omitió información clave. ¿fue esta omisión 
por parte del paciente una condición clave, importante y/o grave, para la tórpida 
evolución final que tuvo? 
 
Pregunta 8: Las atenciones realizadas por 3 médicos diferentes en 3 momentos 
igualmente diferentes en el primer nivel de atención, ¿fueron oportunas? 
 
Pregunta 9: Acorde con el plan de atención del primer nivel de complejidad según 
lo dispuesto en el Sistema de Selección y Clasificación de Pacientes en los 
Servicios de Urgencias “Triage”, según lo dispuesto en la Resolución 5596 de 
2015, la atención dada al paciente RODRIGUEZ ARANGO el día 21 de enero de 
2019 en la Clínica San Cayetano, ¿fue pertinente y suficiente?, ¿de esta atención 
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en específico se pudo generar la desafortunada consecuencia de la pérdida de su 
globo ocular? 
 
Pregunta 10: ¿la remisión hecha para valoración por OFTALMOLOGÍA el día 24 
de enero de 2019, cumplía los criterios necesarios para ser autorizada por la EPS 
SALUD VIDA y por lo tanto para ser valorado por el especialista? 
 
Pregunta 11: ¿Es indicado y común el uso de medicamentos como atropina 
ocular, antibióticos como Vancomicina y/u otros antibióticos de última generación; 
y el uso de éstos vía intraocular en el primer nivel de complejidad y por médicos 
generales? 
 
Pregunta 12: Con base en el Historial Clínico, ¿cuál considera Usted, debió ser el 
manejo terapéutico a seguirse en condiciones normales para este paciente, si 
desde su primera atención recibida hubiera hecho referencia a un cuerpo extraño 
en su ojo, procurando el salvamento de su globo ocular afectado? 
 
¿Cuáles sus conclusiones? 
 
 
Agradecido de su amable atención, 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO DUQUE CARDONA 
C.C. 10´238.666 de Manizales 

T. P. No. 64.313 del C. S. De la Judicatura 

E-Mail: carlosduque5252@gmail.com 
 
 
Copias: Carpeta oficina 
 
 



 
 
 
 

EL SUSCRITO MÉDICO OFTALMÓLOGO 
JOSÉ PABLO VIVAS GIRALDO 

C.C. 1.018´427.710 
 
 
 

FACTURA No. 43: 
 

 
 
 
En la fecha he recibido del señor OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS, la 
suma de UN MILLON TRECIENTOS MIL PESOS, ($1´300.000,oo), moneda legal, 
por concepto de honorarios profesionales, en DICTÁMEN PERICIAL 
OFTALMOLÓGICO rendido ante Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, 
conforme a solicitud de servicios especializados del abogado CARLOS ALBERTO 
DUQUE CARDONA, dentro del Proceso 2023-00118-00. 
 
Soporte del dictamen, la Historia Clínica de ASSBASALUD y CENTRO VISUAL 
MODERNO, del señor GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ ARANGO, con C.C. No. 
10´253.971. 

 
RECIBIDO HOY 30 DE JUNIO DE 2023. 
   

 
José Pablo Vivas Giraldo 
Médico Oftalmólogo 
C.C. No. 1.018´427.710 
Rethus:   26/10/2015 
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Doctor: 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Manizales 
E. S. D. 
 
 
 
REF:   PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD MÉDICA 
 
RADICADO: 170013103002-2023-00118-00 
 
DEMANDANTES: GABRIEL JOSÉ RODRÍGUEZ ARANGO 

ANA EVA RODRÍGUEZ ARANGO 
CARMEN EMILIA MARTÍNEZ ALZATE 

 
DEMANDADOS: OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS 

GUILLERMO LEÓN GONZÁLEZ VÉLEZ 
JOSE ALVARO CARDONA VARGAS 
CENTRO VISUAL MODERNO IPS  

 
ASUNTO:  - SE PROPONE EXCEPCIÓN PREVIA: 

“NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS 
 LOS LITIS CONSORTES NECESARIOS” 
 

 

El suscrito, CARLOS ALBERTO DUQUE CARDONA, mayor y vecino 
de Manizales, identificado con C.C. 10´238.666 de Manizales, portador 
de la T. P. # 64.313 del C. S. de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación legal del médico OSCAR ALBERTO VILLEGAS 
ARENAS, mayor de edad y vecino de Manizales, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 10´232.260 expedida en Manizales, en 
su condición de co-demandado en el presente proceso, en ejercicio de 
las facultades otorgadas en el poder que se adjunta, por medio del 
presente escrito interpongo la EXCEPCIÓN PREVIA denominada “NO 
COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITIS CONSORTES 
NECESARIOS” formulada ante Usted por la parte plural demandante, 
con base en los siguientes: 

Hechos: 

1. Mediante apoderado judicial, los señores GABRIEL JOSÉ 
RODRÍGUEZ ARANGO, ANA EVA RODRÍGUEZ ARANGO y 
CARMEN EMILIA MARTÍNEZ ALZATE han promovido PROCESO 
DECLARATIVO ESPECIAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA, 
pretendiendo la declaración judicial de responsabilidad patrimonial a 
cargo de los señores médicos generales OSCAR ALBERTO 
VILLEGAS ARENAS, GUILLERMO LEÓN GONZÁLEZ VÉLEZ, JOSE 
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ALVARO CARDONA VARGAS y el CENTRO VISUAL MODERNO 
IPS.  
  

2. En los hechos de la demanda se dice que El día 21 de enero de 
2019 a las 15:19, el señor GABRIEL JOSE RODRIGUEZ ARANGO es 
enviado de Triage desde la Enea a consulta prioritaria por médico 
general en la Clínica San Cayetano de la ESE ASSBASALUD. Para 
esa época de los hechos se encontraba afiliado a la EPS SALUD VIDA 
en liquidación del Régimen Subsidiado. Fue atendido por el médico 
general OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS, quien refiere en la 
historia clínica lo siguiente… 

3. En el hecho 13 y subsiguientes se dice: 

En el presente caso, es evidente que se presentaron múltiples fallas 
en la atención que permitieron la ocurrencia de todos los hechos aquí 
relacionados que se pudieron haber evitado si los galenos, la entidad 
prestadora de servicios de salud e instituciones de salud, hubieren 
actuado de manera inmediata como lo establecen los protocolos 
médicos. 

4. Se advierte que la tórpida evolución sintomática del paciente lo llevó 
a la pérdida del globo ocular derecho, razón por la cual en sus 
pretensiones solicitan la declaratoria de la responsabilidad patrimonial 
de los demandados, y sus condenas indemnizatorias. 

5. Mi representado, el Dr. OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS, 
egresado de la Facultad de Medicina de la Universidad de Caldas, con 
más de 44 años de experiencia en el ejercicio profesional como 
médico general y más de 25 años en el ejercicio de la Docencia 
Universitaria, laboró por espacio de 23 años y medio como médico 
general de ASSBASALUD ESE, desde el 10 de enero de 1.997 y 
hasta el 08 de julio del año 2020; es decir, para la fecha del 21 de 
enero del 2019 cuando atendió en consulta prioritaria por remisión del 
TRIAGE, al señor GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ ARANGO, fungía 
como servidor público en el sector salud del Municipio de Manizales, 
debidamente nombrado, posesionado en  la planta de personal 
profesional de dicha entidad y facultado por la Constitución,  la ley, los 
reglamentos, disposiciones y protocolos internos de ASSBASALUD 
ESE, para en nombre del Estado Colombiano y el Municipio de 
Manizales atender  las necesidades de salud pública de sus 
asociados, esos supuestamente desprotegidos del primer nivel de 
atención. 

6. Significa ello, que si del presente proceso se llegare a desprender 
que el Dr. VILLEGAS ARENAS con los diferentes procedimientos y 
actuaciones médicas desplegadas frente al señor GABRIEL JOSÉ 
RODRIGUEZ ARANGO, en la consulta prioritaria atendida el día 21 de 
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enero del 2019, se colige algún grado de responsabilidad en las 
dolencias y padecimientos del paciente cuyo desenlace lo llevó hasta 
la pérdida y extracción del globo ocular derecho; tal responsabilidad 
del profesional que prestó sus servicios profesionales al paciente por 
cuenta y riesgo de la entidad nominadora ASSBASALUD ESE, al 
llegar a ser declarado responsable de los daños del paciente con 
condena indemnizatoria a su cargo, dicha responsabilidad se le 
trasladaría de manera inmediata a la entidad nominadora para quien 
prestó sus servicios personales en esa fecha, en virtud de la 
vinculación legal y reglamentaria que los ataba para ese entonces, y 
es por eso que perentoria y necesariamente ASSBASALUD ESE, 
tenía que ser vinculada a la presente causa indemnizatoria. (art. 100 
numeral 9 y art. 133 numeral 8, del Código General del Proceso).  

7. Así las cosas, la parte demandante al interponer la presente 
demanda, no constituyó debidamente el LITIS CONSORCIO 
NECESARIO, y ha omitido deliberadamente la inclusión de una de las 
partes más fundamentales de la causa, cual es ni más ni menos que la 
Entidad Pública Patronal de los tres (3) médicos que ha vinculado a su 
injusta demanda con pretensiones netamente indemnizatorias, pues 
por cuenta y riesgo solamente de los médicos generales no pueden 
prestarse los servicios de atención del primer nivel a nombre de 
ASSBASALUD ESE. 

8. Pese a que en las múltiples citaciones para audiencias de 
conciliaciones extrajudiciales propuestas por los demandantes, 3 o 4 
veces en total, éste vocero judicial le advirtió a la apoderada y demás 
actuantes, que era necesario contar con la presencia y participación 
del Municipio de Manizales, de ASSBASALUD ESE y de las 
correspondientes compañías aseguradoras de los Riesgos de 
Responsabilidad Civil Profesional Médica de cada uno de los médicos 
involucrados, pues como en el caso del Dr. VILLEGAS ARENAS de 
llegar a ser declarado responsable en esta causa,  serían la Entidad 
Pública Patronal y su compañía aseguradora LIBERTY SEGUROS 
S.A., a quienes les corresponde entrar a respaldar el cubrimiento del 
respectivo monto indemnizatorio que fuere fulminado a su cargo. Por 
lo que dichas entidades NECESARIAMENTE DEBEN SER TRAÍDAS 
al proceso, en virtud a la garantía de su derecho constitucional de 
defensa y contradicción. 

9. Llama poderosamente la atención del suscrito y debe serlo 
igualmente del Despacho y demás partes involucradas, el por qué la 
apoderada demandante descartó a dichas entidades y en su 
ADECUACIÓN A LA DEMANDA, desiste de la misma para con la EPS 
SALUD VIDA, cuando lo primero que hay que poner a salvo, es la 
seguridad de que en caso de salir avante en el litigio, el pago de las 
condenas a favor de sus representados no se hagan ilusorios, y estén 
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a salvo o garantizados, de lo contrario se acumula una buena 
sentencia para enmarcar. 

PETICIÓN: 

Suplico al Señor Juez, que previa la verificación de lo aquí enunciado 
y con soporte en la prueba documental que arrime con la contestación 
a la demanda y la que formato PDF aporto para constatar las 
condiciones jurídicas de la vinculación laboral del Dr. VILLEGAS 
ARENAS con la IPS ASSBASALUD ESE, se sirva declarar la 
prosperidad del presente medio exceptivo y ordenar la continuidad del 
presente proceso, previa la INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO 
NECESARIO, con la participación activa de ASSBASALUD ESE, y 
disponga su notificación conforme a la ley, para garantía y tutela de los 
derechos fundamentales de defensa y contradicción de mi defendido, 
y de contera, de los demandantes. 

 
DERECHO: 

 
Artículos 100, numeral 9, y 133 numeral 8, del Código General del 
Proceso.  
 

PRUEBAS: 
 
Para que sean tenidas como pruebas, se anexan el poder 
debidamente concedido con expresas facultades para excepcionar y 
los documentos que dan cuenta de la vinculación del Dr. VILLEGAS 
ARENAS a la Planta de Personal médico de ASSBASALUD ESE, 
dentro del término y fecha en que brindó atención en consulta 
prioritaria al paciente GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ ARANGO, en la 
Clínica San Cayetano de esta ciudad, el día 21 de enero del 2019. 
 
En especial toda la documental arrimada con la contestación a la 
demanda. 

Notificaciones 

Como se dejó expresado en el Poder Especial adjunto, conforme a lo 
previsto en el Artículo 5-, del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022; tanto el co-demandado OSCAR 
ALBERTO VILLEGAS ARENAS como el suscrito apoderado, 
recibiremos todo tipo de notificaciones judiciales en el correo 
electrónico - carlosduque5252@gmail.com - enunciado al pie de la 
firma del abogado, la cual está inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, y en la dirección de mi oficina. (Calle 22 No. 22 – 26 Of. 
410, Edificio del Comercio, Manizales). 

 



 

Carlos Alberto Duque Cardona 

Abogado especialista 

Derecho Laboral – Derecho Administrativo – Seguridad Social 

 

Calle 22 No. 22-26 Oficina 410, Edificio del Comercio Manizales, Cel: 310 506 4214 

Email: carlosduque5252@gmail.com 

La parte demandante y su apoderada recibirán notificaciones en la 
carrera 22 No. 21-05 oficina 505, Edificio Millán, Manizales – Caldas. 
Correo electrónico: litigiocorporatum@gmail.com  

GABRIEL JOSE RODRIGUEZ ARANGO, carrera 22 No. 21-05 oficina 
505, Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
rodriguezarangogabrieljose@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
 
ANA EVA RODRÍGUEZ ARANGO: carrera 22 No. 21-05 oficina 505, 
Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
rodriguezarangoanaeva@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
 
CARMEN EMILIA MARTINEZ ALZATE: carrera 22 No. 21-05 oficina 
505, Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
martinezalzatecarmenemilia@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
 
ASSBASALUD ESE, Colombia. Calle 27 No. 17 - 32, Barrio San José, 
Manizales, Caldas, Tel. 8722113, movil celular 310 832 8693 
E Mail: juridica@assbasalud.gov.co 
gerencia@assbasalud.gov.co 
 
 
Señor Juez, 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO DUQUE CARDONA 
C.C. 10´238.666 de Manizales 

T. P. No. 64.313 del C. S. De la Judicatura 

E-Mail: carlosduque5252@gmail.com 
 
 
 
 

mailto:juridica@assbasalud.gov.co
mailto:gerencia@assbasalud.gov.co
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Doctor: 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Manizales 
E. S. D. 
 
 
 
REF:   PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD MÉDICA 
 
RADICADO: 170013103002-2023-00118-00 
 
DEMANDANTES: GABRIEL JOSÉ RODRÍGUEZ ARANGO 

ANA EVA RODRÍGUEZ ARANGO 
CARMEN EMILIA MARTÍNEZ ALZATE 

 
DEMANDADOS: OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS 

GUILLERMO LEÓN GONZÁLEZ VÉLEZ 
JOSE ALVARO CARDONA VARGAS 
CENTRO VISUAL MODERNO IPS  

 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
    
 

El suscrito, CARLOS ALBERTO DUQUE CARDONA, mayor y vecino 
de Manizales, identificado con C.C. 10´238.666 de Manizales, portador 
de la T. P. # 64.313 del C. S. de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación legal del médico OSCAR ALBERTO VILLEGAS 
ARENAS, mayor de edad y vecino de Manizales, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 10´232.260 expedida en Manizales, en 
su condición de co-demandado en el presente proceso, en ejercicio de 
las facultades otorgadas en el poder que se adjunta, por medio del 
presente escrito procedo dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
formulada ante Usted por la parte plural demandante, lo que hago en 
los siguientes términos: 

 

A los hechos: 

Al 1. Es cierto, así lo informa la documental aportada. 

Al 2. No le consta a mi poderdante. 

Al 3. Es cierto, así lo dice la Historia Clínica de ASSBASALUD. 

El paciente demandante, fue derivado de la Clínica de La Enea, (Le 
realizaron TRIAGE a las 12:37 del 21 de enero del 2019, clasificado en 
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la Resolución No. 5596 del 24 de diciembre de 2015, como Triage IV 
de acuerdo a la sintomatología y estabilidad hemodinámica del 
paciente al momento de su valoración), con remisión a la Clínica San 
Cayetano, donde fue atendido en consulta prioritaria ese mismo día 21 
de enero de 2019 a las 15:19 por el médico de turno, Dr. Oscar Alberto 
Villegas Arenas. 

Ante el Dr. VILLEGAS ARENAS, el paciente refiere que tiene ojo 
irritado con ardor desde hace tres (3) días, dice que amaneció con el 
ojo hinchado, con dolor y ardor, refiere que le sale lagaña, algo de 
dolor sin vomito, ni síntomas vagales y ve borroso, dice que es la 
primera vez que le dan estos síntomas. (significa que esos síntomas 
los presentaba desde el 18 de enero de 2019). 

En la evaluación Clínica se encontró en el ojo derecho: Edema en 
párpados, ojos con reacción pupilar normal, inyección conjuntival (ojo 
rojo), y escasa secreción. Además, buena visión y tono del ojo normal. 
Con diagnóstico de conjuntivitis aguda no especificada, se maneja 
sintomáticamente con analgésico, AINE y antibiótico tópico, 
refiriéndole los SÍNTOMAS DE ALARMA para reconsultar en caso de 
ser necesario. 

Se advierte al Despacho que la anterior referencia de atención al 
paciente por el Dr. Villegas Arenas, fue solo lo detallado en esta 
respuesta, íntegramente contenida en la HISTORIA CLÍNICA DE 
ASSBASALUD, la cual dice que la atención al paciente por parte del 
Servicio de Consulta prioritaria en ASSBASALUD fue de INMEDIATO, 
prácticamente lo que demoró en trasladarse de una clínica a la otra. 

Al 4. Es cierto en lo concerniente a lo que refiere la Historia Clínica, 
como también que se le hace remisión esa misma fecha, a la 
especialidad de OFTALMOLOGÍA, (24-01-19), la que por ser una 
especialidad ajena a la atención de los servicios del primer nivel, corre 
a cargo de su E.P.S. del paciente, para esas calendas, SALUD VIDA.  

Es de anotar que la remisión inmediata que realizó el profesional 
consultante para esa fecha, lo fue, en virtud al diagnóstico de 
DEFICIENCIA OCULAR SEVERA, MONOCULAR, remisión que de por 
sí se entiende provenir de la consulta prioritaria (externa), la cual 
corresponde ser tramitada en su respectiva E.P.S., aspecto éste que 
rebasa la responsabilidad del primer nivel atendido por ASSBASALUD. 

Al 5. No le consta a mi representado, pero, de haber sido así, se 
aclara que de manera contundente cualquiera anomalía al respecto, 
solo le corresponde a su E.P.S. (para la época de los referidos 
hechos, SALUD VIDA). 

Al 6. Es cierto, así lo informan las anotaciones de consulta vertidas en 
la Historia Clínica. Estos asertos así vertidos en el plenario, nos 
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advierten que por parte de los diferentes servicios prestados al 
paciente RODRIGUEZ ARANGO, en las clínicas de ASSBASALUD 
han sido de atención inmediata, siempre que les fue requerida su 
intervención, en ausencia de la oportuna y real necesidad que era ser 
valorado por el especialista en OFTALMOLOGÍA, condición que fue 
responsabilidad exclusiva de su E.P.S., así lo informa la Historia 
Clínica. 

Éste hecho refiere puntualmente que: para el tratamiento de una 
ENDOFTALMITIS PURULENTA el tratamiento debe ser ordenado por 
el especialista, e incluir antibióticos intravítreos de amplio espectro, por 
lo general vancomicina y ceftacidima, adicionalmente deben recibir 
antimicrobianos e IV. Tratamiento que no se evidencia en la Historia 
Clínica. A este respecto concordamos en que para llegar a ese 
diagnóstico y realizar el tratamiento que se describe, las normas y 
protocolos enseñan que ello tiene que ser ordenado y dirigido por el 
especialista en un nivel superior, de ahí la remisión que 
oportunamente le hizo el facultativo que lo atendió en ASSBASALUD a 
fecha 24 de enero del 2019. 

El referido manejo era indispensable porque en ASSBASALUD, 
entidad de primer nivel de complejidad no existen especialistas, no 
existen elementos tecnológicos requeridos, no existen en el plan de 
beneficios los antibióticos mencionados, no hay forma de realizar los 
procedimientos especializados descritos, por lo que los demandantes 
están dando la razón de manera directa sobre la necesidad de que se 
hubiera dado cumplimiento de manera estricta a la remisión que se 
hizo al afectado, en la segunda atención el día 24, la que 
extrañamente solo se llevó a cabo el día 12 de febrero del 2019, es 
decir 20 días después, de emitida esa REMISIÓN, trámite de 
responsabilidad exclusiva de su E.P.S. 

No obstante lo dicho, llama poderosamente la atención de mi 
representado, cómo y bajo qué criterio de orden legal o jurisprudencial 
se excluye de ésta demanda a la entidad directamente responsable de 
su inmediata atención, del retraso de la atención especializada con 
graves consecuencias, pérdida del ojo derecho, en este caso la 
multicitada E.P.S. SALUD VIDA, condición que se referencia en el 
hecho siguiente, por la misma parte demandante. 

Al 7. Lo narrado en este hecho afirma lo argumentado en la respuesta 
anterior, pero hay que dejar claro que la atención dada al paciente por 
ASSBASALUD, y específicamente la atención de la remisión en 
consulta prioritaria el día 21 de enero de 2019 a las 15:19 en la Clínica 
San Cayetano por el médico de turno, Dr. Oscar Alberto Villegas 
Arenas, fue inmediata y conforme a los protocolos médicos del primer 
nivel de atención en salud, solo bastaba realizar, como se hizo en la 
atención del día 24, su remisión al nivel superior, responsable de 
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brindar la oportuna asistencia. Este hecho también permite afirmar que 
la parte demandante reconoce que hubo omisión y negación del 
servicio especializado por parte de E.P.S. SALUD VIDA, ante los 
varios requerimientos realizados por los médicos de ASSBASALUD y 
por el mismo paciente, quien refiere que ni personal, ni 
telefónicamente fue atendido; razones más que suficientes para insistir 
en que no se compadece en nuestro criterio, que se hubiera desistido 
de la demanda contra la E.P.S., pues aunque liquidada, siempre hay 
personal encargado de dar respuesta a las demandas futuras y 
diligencias judiciales posteriores a la fecha de su liquidación. 

En cuanto a la atención del profesional OFTALMÓLOGO ISMAEL 
ENRIQUE ESCORCIA SÁNCHEZ, el 12 de febrero del 2019, vertido 
en la Historia Clínica, éste profesional confirma con carácter urgente 
nuevo control por la especialidad y de nuevo la E.P.S., solo se lo 
asigna para 7 días después, reafirmando que el indebido proceder se 
originó en su E.P.S. hoy injustamente liberada de responsabilidad. 

 En dicha atención especializada prestada al paciente 
demandante, a fecha 12 de febrero de 2019 se lee en la Historia 
Clínica de dicha atención: 

….. “Refiere caída de cuerpo extraño en ojo derecho de hace 
un mes, con mucho ardor, dolor ocular sin mejoría” 

Referencia ésta novedosa para mi poderdante, ya que apenas 20 días 
después de la atención inicial, la brindada por el Dr. Villegas Arenas el 
21 de enero del 2019, ahora la saca a relucir ante el  médico 
especialista, lo que indica que el paciente de manera consciente y 
deliberada omitió dicha información importante ante los médicos de 
ASSBASALUD, desde un principio, guardándose la versión real de las 
causas de sus padecimientos oculares, situación de importancia para 
que se le hubiera orientado un mejor diagnóstico y manejo, lo que 
habrá de valorase al momento de dictar decisión. 

(significa que la caída de cuerpo extraño en el ojo derecho de hace un 
mes, pudo ocurrir el 12 de enero de 2019, fecha diferente a lo referido 
en la primera consulta atendida por el Dr. Villegas Arenas; es decir, los 
verdaderos hechos y pormenores causantes de su lesión en el ojo 
derecho, y la fecha exacta, solo la conoce el mismo paciente, por lo 
que no se sabe si la verdad real es lo dicho en la primera consulta el 
21 de enero de 2019 o lo dicho ante el especialista el 12 de febrero del 
mismo 2019). 

Al 8. Es cierto, es una desafortunada y tardía atención la realizada el 
19 de febrero del 2019, por el especialista ESCORCIA SÁNCHEZ. En 
esto no interviene para nada ni ASSBASALUD, ni mi poderdante Dr. 
Villegas Arenas, ni los otros profesionales médicos vinculados a esta 
causa. 
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Al 9. Nos atenemos a lo que dice la Historia Clínica. Solo que este 
servicio del 21 de febrero del 2019 es exactamente un mes después 
de la atención inicial en ASSBASALUD, la consulta de remisión 
prioritaria del Triage atendida por el Dr. Villegas Arenas; tiempo en el 
cual estuvo, o desatendido o atendido tardíamente por un servicio 
ajeno a esta entidad y al profesional médico que represento. 

A los Hechos 10., 11., y 12. Estamos de acuerdo, así lo documenta la 
Historia Clínica. 

Al 13. La manifestación abierta expresada en este hecho, referida a 
que: 

 …., es evidente que se presentaron múltiples fallas en la atención que permitieron 

la ocurrencia de todos los hechos aquí relacionados que se pudieron haber evitado si los 

galenos, la entidad prestadora de servicios de salud e instituciones de salud, hubieren 

actuado de manera inmediata como lo establecen los protocolos médicos. 

Aquí, la parte demandante no determina puntualmente cuáles fueron 
las múltiples fallas, en qué consistieron por cada uno de los 
demandados, cuándo tuvieron ocurrencia y por cuáles hechos u 
omisiones específicas de cada autor o entidad de salud en específico, 
para poder estructurar la clase de responsabilidad y el grado de 
participación de cada uno en la causa dañosa para la salud ocular del 
afectado. (NEXO CAUSAL). Pero respecto de la E.P.S. SALUD VIDA, 
solo se limita a referirla como ….la entidad prestadora de servicios de salud, 

parte verdaderamente responsable de la atención inmediata que hoy 
reclama, sin explicar, ni especificar cómo fue el servicio que dicha 
entidad Aseguradora E.P.S., le prestó a su afiliado el señor 
RODRIGUEZ ARANGO, si fue oportuno o no, eficiente o no, eficaz o 
no, indicado o no, es decir, en este hecho solo se hacen referencias 
generales, sin determinar en qué fechas fue desatendido, por quién, 
nada. 

Lo único evidente es que de conformidad con lo vertido en la Historia 
Clínica del afectado, la respuesta al planteamiento genérico de éste 
hecho, con relación al médico OSCAR ALBERTO VILLEGAS 
ARENAS, corresponde exactamente a lo vertido en la respuesta dada 
Al HECHO 3., en el cual se relaciona todo lo actuado por éste con 
relación al paciente demandante, en la única cita médica atendida por 
remisión prioritaria de triage del primer nivel de atención en salud. 
(VER DICHA RESPUESTA). 

Al 14. Estamos de acuerdo, así lo informa la documental vertida. 

Al 15. Es parcialmente cierto. Éste hecho no precisa en concordancia 
con la Historia Clínica que la desatención o atención tardía, solo fue 
por parte de la E.P.S. inexplicablemente excluida de este proceso a 
partir de su adecuación. 
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Al 16. No nos consta, deberá probarse. 

Al 17. Cierto, según la certificación notarial aportada. 

 

A las pretensiones 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la parte actora, 
invocadas con relación al médico OSCAR ALBERTO VILLEGAS 
ARENAS, porque no le asiste a éste responsabilidad ni culpa alguna 
en el daño causado al señor GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ ARANGO, 
y porque los servicios profesionales que como médico general al 
servicio de ASSBASALUD ESE, le prestó al paciente en la consulta 
prioritaria atendida en las instalaciones de la Clínica San Cayetano a 
las 15:19 horas del día 21 de enero de 2019, fue oportuna, eficiente y 
eficaz, con observancia de todos los protocolos médicos establecidos 
para el primer nivel de atención en el Sistema General de Salud. 

 

Excepciones de fondo 

1. INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEPRECADA A CARGO DEL MÉDICO OSCAR ALBERTO 
VILLEGAS ARENAS: 

Éste medio exceptivo es procedente para la parte que represento, 
porque del caudal probatorio arrimado al proceso con la demanda no 
se avisora ningún indicio ni en lo más leve, de que el profesional 
médico OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS hubiera actuado con 
negligencia, imprudencia o impericia en la atención asistencial 
brindada al señor GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ ARANGO. Su actuar 
nada tuvo que ver con el resultado final que llevó al paciente a perder 
su globo ocular derecho, pues le brindó una atención oportuna, ágil y 
eficaz. Su actuar no configuró ninguno de los tres elementos 
constitutivos de la responsabilidad patrimonial, (EL DAÑO, LA 
ANOMALÍA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO en cualquiera de 
sus modalidades, y EL NEXO DE CAUSALIDAD). 

Por el contrario, el INFORME PERICIAL ESPECIALIZADO, arrimado a 
la contestación de esta demanda indemnizatoria, rendido por el 
médico especialista OFTALMÓLOGO JOSÉ PABLO VIVAS GIRALDO, 
de fecha 30 de junio de 2023, con base en el análisis técnico del 
Historial Clínico del paciente de ASSBASALUD y EL CENTRO 
VISUAL MODERNO, durante toda la atención recibida desde enero a 
noviembre del 2019, en forma explicita nos informa en varias de las 
respuestas al cuestionario formulado: 
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Pregunta 2: En consulta prioritaria prestada al paciente el día 21 de 
enero del 2019, por remisión según el triage realizado esa misma 
fecha en Clínica La Enea, fue diagnosticado con CONJUNTIVITIS 
AGUDA y tratado con AINE y analgésico oral y antibiótico tópico 
(ocular); también se le dieron claras instrucciones para reconsultar si 
la evolución no era favorable, lo cual evidentemente realizo 3 días 
después. ¿esta conducta de manejo fue adecuada? 
 

R/. Esta conducta fue adecuada para el diagnóstico presuntivo que se 
consideró en esta primera visita. Lo más importante en este caso era el 
cubrimiento antibiótico tópico de amplio espectro y dar claros signos de 
alarma, que evidentemente fueron bien dados porque el paciente hizo caso 
en regresar al presentar estos síntomas y no tener una buena respuesta. 

 
 
Pregunta 6: En clínicas o IPS de primer nivel como lo es la clínica San 
Cayetano de ASSBASALUD ESE, ¿existen recursos tecnológicos 
como la lámpara de hendidura, microscopio ocular, posibilidad de 
realizar microscopia ocular, acceso a ecografía ocular u otros como 
TAC ocular, herramientas que son indispensables para CONFIRMAR 
el diagnóstico de Endoftalmitis bacteriana?. 
 

R/. En clínicas o IPS de primer nivel no existen especialidades como la 
Oftalmología y mucho menos los recursos tecnológicos para el diagnóstico 
y tratamiento de patologías oculares como la endoftalmitis bacteriana. 

 
 
Pregunta 8: Las atenciones realizadas por 3 médicos diferentes en 3 
momentos igualmente diferentes en el primer nivel de atención, 
¿fueron oportunas? 
 

R/. En ninguna de las consultas del paciente se le negó la atención, por el 
contrario, se atendió oportunamente por los 3 médicos, dándose manejo 
antibiótico y cuando se detectaron signos de alarma y ausencia de 
respuesta, se realizó la remisión a la especialidad adecuada para el manejo 
especializado, con el que no se cuenta en un primer nivel de atención. 

 
 
Pregunta 9: Acorde con el plan de atención del primer nivel de 
complejidad según lo dispuesto en el Sistema de Selección y 
Clasificación de Pacientes en los Servicios de Urgencias “Triage”, en 
la Resolución 5596 de 2015, la atención dada al paciente 
RODRIGUEZ ARANGO el día 21 de enero de 2019 en la Clínica San 
Cayetano, ¿fue pertinente y suficiente?, ¿de esta atención en 
específico se pudo generar la desafortunada consecuencia de la 
pérdida de su globo ocular? 
 

R/. Es correcto. El enfoque, manejo y direccionamiento del paciente por 
parte de los médicos de primer nivel fue pertinente y suficiente para los 
recursos que se tienen en este nivel de atención. Fue pertinente y suficiente 
el manejo del paciente, como correcta la indicación de reconsulta dada en 
la primera atención, si persistían los síntomas desfavorables, pero de ese 
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manejo específico al paciente no se podía generar la pérdida de su globo 
ocular, es más su atención se considera inmediata y oportuna a la remisión. 

 

Ruego al Señor Juez, se sirva valorar en su rigor jurídico el 
comportamiento profesional desplegado por mi defendido y despachar 
favorablemente esta excepción. 

 

2. COPARTICIPACIÓN DEL AFECTADO EN LA CULPABILIDAD 
QUE PRETENDE ATRIBUIR A TERCEROS: 

Este medio exceptivo se interpone en razón a que sin lugar a ninguna 
duda, la Historia Clínica del señor GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ 
ARANGO que da cuenta sobre las atenciones médicas asistenciales 
recibidas en los centros médicos de ASSBASALUD ESE y CENTRO 
VISUAL MODERNO, entre el 21 de enero y noviembre del 2019, 
informan que el paciente suministró versiones diferentes de sus 
padecimientos, de las fechas de origen de los mismos y creó 
confusión en la interpretación de esos signos y por ende, generó la 
disposición de manejos de su patología con diferente información, lo 
que sumado a la actitud negligente y retardataria de su E.P.S. SALUD 
VIDA, al omitir autorización de la consulta especializada por remisión 
que a fecha 24 de enero del 2019 le hiciera el médico consultante de 
ASSBASALUD ESE, propició que con el correr del tiempo su patología 
ocular se agravara hasta el punto de que cuando ya fue atendido por 
el médico especialista OFTALMÓLOGO, no solo recibe una referencia 
de origen de sus dolencias diferente a la reportada en la primera 
consulta, sino que el facultativo ya encuentra un cuadro clínico critico y 
avanzado, que llevó indefectiblemente a la consecuencia de la pérdida 
de su globo ocular derecho. 

Es decir, sumada la equivocada información dada a los médicos a 
fechas 21 de enero y 12 de febrero de 2019, más el retardo de la 
E.P.S. SALUD VIDA en autorizar la consulta y manejo especializado, 
pese al a remisión oportuna desde el primer nivel de atención, fueron 
contundentes y copartícipes en la fatal consecuencia. 

El rigor del análisis de su Historial Clínico nos informa al respecto: 

….. 

En este caso se le hizo triage en la Clínica la Enea a las 12:37 horas y por la 
remisión es atendido en Clínica San Cayetano a las 15:19 horas (2 horas y 42 
minutos después). Esto es oportuno y rápido. 
 
Los síntomas y evolución de estos orientaban a una conjuntivitis aguda bacteriana. 
 
En las referencias del paciente se destaca que nunca mencionó en las consultas 
atendidas en ASSBASALUD, sobre un cuerpo extraño (en 3 atenciones por 3 
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diferentes médicos en 3 días diferentes que recibió atención en las Clínicas de 
ASSBASALUD ESE, novedad ésta reportada solo 23 días después, es decir, 
cuando recibe la atención por el especialista Oftalmólogo, Dr. ISMAEL ENRIQUE 
ESCORCIA SÁNCHEZ, en el Centro Médico Visual Moderno el día 12 de febrero 
del 2019), según anotación en su Historia Clínica. 
 
En la primera consulta prioritaria atendida el día 21 de enero de 2019, conforme a 
la remisión desde la Clínica La Enea, el paciente refirió que las molestias tenían 3 
días de evolución. Y consultó porque amaneció con el ojo hinchado dolor tipo 
ardor; le salía “lagaña” y lagrimeo, algo de dolor sin síntomas vagales (que 
sugirieran glaucoma agudo). Visión borrosa, sin embargo, al examen visual se 
halló buena visión. Había buena reacción pupilar, ojo inyectado (rojo), secreción 
escasa. Y el tono era normal. Descartaba patología como glaucoma agudo, 
uveítis. 
 
Como parte de la conducta el médico Villegas Arenas le dio los síntomas de 
alarma que muy seguramente los entendió y puso en práctica, toda vez que 
regresó 3 días después de nuevo a cita prioritaria. Se encontró más comprometido 
y se le dio remisión para oftalmología ese 24 de enero de 2019, (desde cita 
prioritaria estas remisiones se tramitan ambulatoriamente). 
 
El paciente dice que asistió a la sede de SALUDVIDA en varias ocasiones y no fue 
atendido ni asignada la atención solicitada (remisión a oftalmología), igual 
resultado (es decir no fue atendido) en trámites telefónicos. 
 
El día 25 de enero de 2019 de nuevo mediante triage se orienta hacia su EPS 
SALUDVIDA para conseguir la cita o valoración especializada. 
 
La valoración por oftalmología sólo se logró el 12 de febrero (20 días después de 
ser remitido a esa especialidad). Ya tenía mayor compromiso. 
 
En la cita especializada del 12 de febrero de 2019 dice que 1 mes atrás tuvo 
un cuerpo extraño en el ojo, información que no brindó en ninguna de las 3 
atenciones anteriores por los médicos generales de Assbasalud ESE. 
 
Una vez logra ser valorado o atendido por el especialista el día 12 de febrero de 
2019 (20 días después de ser solicitada esta consulta mediante remisión fechada 
el 24 de enero de 2019), el especialista inicia tratamiento (atropina) y ordena 
estudios avanzados (ecografía ocular del ojo derecho -urgente-) y culmina con la 
anotación “control urgente con resultados” orden que debe ser ejecutada por su 
EPS SALUDVIDA pero que de nuevo se cumple 7 días después (el 19 de febrero 
de 2019), demasiado tarde o atrasada siendo su EPS LA DIRECTA 
RESPONSABLE de la oportuna atención, según las normas del Sistema General 
de Salud. 

En el Informe PERICIAL vertido a este proceso por el médico 
OFTALMÓLOGO, Dr. JOSÉ PABLO VIVAS GIRALDO, al interrogante 
formulado sobre sí el hecho de que el paciente RODRIGUEZ 
ARANGO hubiera omitido dar el dato de haber tenido un cuerpo 
extraño Enel ojo desde algún tiempo considerable, lo que sí informó a 
fecha 12 de febrero del 2019 en consulta con el especialista 
OFTALMÓLOGO, y si ello pudo ser partícipe de la consecuencia grave 
soportada, responde: 
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Pregunta 7: El señor Gabriel José Rodríguez Arango es atendido en 
las clínicas de ASSBASALUD ESE (la Enea y San Cayetano) a razón 
de síntomas oculares de 3 días de evolución y en ninguna hizo 
mención sobre un cuerpo extraño ocular de 1 mes de evolución, 
hecho que registra el Oftalmólogo en la cita del 12 de febrero de 2019, 
es decir, el paciente omitió información clave. ¿fue esta omisión por 
parte del paciente una condición clave, importante y/o grave, para la 
tórpida evolución final que tuvo? 
 

R/.  Si. El trauma ocular es una de las principales causas de la endoftalmitis 
exógena infecciosa, por lo que el haber mencionado esta información desde 
las consultas iniciales pudo haber modificado la presunción diagnóstica, y 
era clave para enfocar mejor el cuadro Clínico. 

 

Pues, no cabe duda, si en concepto especializado, el trauma ocular es 
una de las principales causas de la endoftalmitis exógena infecciosa, 
que le causó la pérdida de su globo ocular, y, por no haber 
mencionado esta información desde las consultas iniciales, lo que 
pudo haber modificado la presunción diagnóstica, y era clave para 
enfocar mejor el cuadro Clínico. 

Sin ningún entendimiento especial, se advierte que el manejo por los 
médicos intervinientes hubiera sido diferente, si desde la primera 
consulta, el paciente hubiera expresado lo que realmente le venía 
pasando, desde cuando y cómo, porque el peor enemigo en estas 
patologías es el correr del tiempo. 

Sírvase en consecuencia Señoría, disponer del análisis 
correspondiente y despachar favorablemente esta excepción. 

 

3. MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE: 

No pueden ser nobles, ni altruistas los propósitos que se adelanten en 
contra de otros con fines netamente económicos, indemnizatorios 
como lo es en el caso de este tipo de procesos, contra los 
profesionales médicos como mi patrocinado el Dr. OSCAR ALBERTO 
VILLEGAS ARENAS, y otros de  la planta de personal médico de 
ASSBASALUD ESE en el régimen subsidiado, que al unísono 
atendieron al paciente demandante en forma inmediata y oportuna en 
sus respectivas fechas, tres en total, para que hoy sin el mínimo 
asomo de recato, respeto y consideración, se les vincule sin 
fundamentación fáctica ni jurídica apreciable a una causa 
indemnizatoria donde se ha dejado a pleno conocimiento de vincular a 
su entidad nominadora MUNICIPIO DE MANIZALES, ASSBASALUD y 
a sus compañías de seguros por el Riesgo de la Responsabilidad Civil 
en el ejercicio de la profesión de médico. 
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Este actuar de la parte demandante, debidamente asesorado 
técnicamente, lo es a sabiendas de que en la historia clínica completa 
del afectado no hay prueba alguna ni referencia que de certeza sobre 
sus actuaciones indebidas, inoportunas, retardadas o inadecuadas, y 
en especial la realizada por el Dr. VILLEGAS ARENAS, para que el 
fallador de instancia pudiera sustentar una decisión sancionatoria en 
su contra. Luego ese tipo de actuaciones a ciencia y paciencia con 
pleno conocimiento de sus falencias y ocultando la realidad, y por 
sobre todo desistiendo de la demanda de la E.P.S. SALUD VIDA, firme 
responsable de las consecuencias soportadas por el paciente, no 
pueden ser interpretadas de otra forma que UN ACTUAR DE MALA 
FÉ, en toda su dimensión humana y jurídicamente sancionable. 

Preguntado el Perito OFTALMÓLOGO, respondió en su experticia: 

Pregunta 8: Las atenciones realizadas por 3 médicos diferentes en 3 
momentos igualmente diferentes en el primer nivel de atención, 
¿fueron oportunas? 
 

R/. En ninguna de las consultas del paciente se le negó la atención, por el 
contrario, se atendió oportunamente por los 3 médicos, dándose manejo 
antibiótico y cuando se detectaron signos de alarma y ausencia de 
respuesta, se realizó la remisión a la especialidad adecuada para el manejo 
especializado, con el que no se cuenta en un primer nivel de atención. 

 
 
Pregunta 9: Acorde con el plan de atención del primer nivel de 
complejidad según lo dispuesto en el Sistema de Selección y 
Clasificación de Pacientes en los Servicios de Urgencias “Triage”, en 
la Resolución 5596 de 2015, la atención dada al paciente 
RODRIGUEZ ARANGO el día 21 de enero de 2019 en la Clínica San 
Cayetano, ¿fue pertinente y suficiente?, ¿de esta atención en 
específico se pudo generar la desafortunada consecuencia de la 
pérdida de su globo ocular? 
 

R/. Es correcto. El enfoque, manejo y direccionamiento del paciente por 
parte de los médicos de primer nivel fue pertinente y suficiente para los 
recursos que se tienen en este nivel de atención. Fue pertinente y suficiente 
el manejo del paciente, como correcta la indicación de reconsulta dada en 
la primera atención, si persistían los síntomas desfavorables, pero de ese 
manejo específico al paciente no se podía generar la pérdida de su globo 
ocular, es más su atención se considera inmediata y oportuna a la remisión. 

 

Sírvase Señoría, realizar el análisis de rigor y conforme a la verdad 
procesal verdadera vertida en las probanzas obrantes, se sirva 
despachar favorablemente esta excepción, fulminando la condena 
respectiva. 
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4. INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD: 

Como se ha manifestado en los otros medios exceptivos, no fue el 
actuar de mi patrocinado lo que propició los malestares y 
padecimientos del paciente, el Dr. OSCAR ALBERTO VILLEGAS 
ARENAS, en la única consulta que atendió al señor GABRIEL JOSÉ 
RODRIGUEZ ARANGO ese 21 de enero del 2019, por remisión del 
TRIAGE en consulta prioritaria, lo atendió de inmediato, 
oportunamente, con diligencia y eficacia, puso a su servicio toda la 
sabiduría que da el ejercicio profesional al médico general por más de 
44 años, tomó las decisiones acertadas y dio las indicaciones 
correctas y dejó la puerta abierta para que el paciente reconsultara sí 
los síntomas persistían y así fue como a los 3 días reconsultó y fue 
remitido al tercer nivel de atención especializada. Las pruebas 
obrantes al plenario informan que no concurren en el actuar del Dr. 
VILLEGAS ARENAS los elementos constitutivos de responsabilidad 
deprecada, asilo dejó explicado el Perito Especializado: 

Pregunta 9: Acorde con el plan de atención del primer nivel de 
complejidad según lo dispuesto en el Sistema de Selección y 
Clasificación de Pacientes en los Servicios de Urgencias “Triage”, en 
la Resolución 5596 de 2015, la atención dada al paciente 
RODRIGUEZ ARANGO el día 21 de enero de 2019 en la Clínica San 
Cayetano, ¿fue pertinente y suficiente?, ¿de esta atención en 
específico se pudo generar la desafortunada consecuencia de la 
pérdida de su globo ocular? 
 

R/. Es correcto. El enfoque, manejo y direccionamiento del paciente por 
parte de los médicos de primer nivel fue pertinente y suficiente para los 
recursos que se tienen en este nivel de atención. Fue pertinente y suficiente 
el manejo del paciente, como correcta la indicación de reconsulta dada en 
la primera atención, si persistían los síntomas desfavorables, pero de ese 
manejo específico al paciente no se podía generar la pérdida de su globo 
ocular, es más su atención se considera inmediata y oportuna a la remisión. 

 

Sírvase Señor Juez, previo el análisis integral de las probanzas, 
disponer la prosperidad de éste medio exceptivo. 

 

5. LA GENERICA: 

Para que el Señor Juez, en su leal saber y entendimiento 
hermenéutico, una vez considerada toda la prueba arrimada con la 
demanda y la recaudada a lo largo del proceso, se sirva decretar las 
excepciones de mérito que encuentre probadas. 
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Fundamentos de hecho y de derecho sobre la Presente 
contestación 

Está claro, en esta causa legal propuesta se pretende endilgar la 
existencia de responsabilidad sin fundamentos, sin argumentos 
sólidos, sin las razones de peso jurídico y fáctico puntuales, pero sí se 
omitió dejar claro que el paciente ante los médicos de ASSBASALUD, 
(3 consultas en 3 fechas diferentes) nunca refirió a los médicos 
tratantes, que hacía tanto tiempo había tenido un cuerpo extraño en su 
ojo afectado desde un mes antes, lo que solo manifestó ante el 
oftalmólogo ISMAEL ENRIQUE ESCORCIA SÁNCHEZ que lo atendió 
el día 12 de febrero del 2019, según anotación de su Historia Clínica; 
es decir sus padecimientos venían desde el 12 de enero del 2019 y 
solo consultó el día 21. 

Al Dr. Oscar Alberto Villegas Arenas, en la primera consulta, la 
prioritaria atendida por remisión del TRIAGE realizado en la Clínica La 
Enea, ese 21 de enero del 2019, a partir de las 15:19 horas, el 
paciente refiere que tiene ojo irritado con ardor desde hace tres (3) 
días, dice que amaneció con el ojo hinchado, con dolor y ardor, refiere 
que le sale lagaña, algo de dolor sin vomito, ni síntomas vagales y ve 
borroso, dice que es la primera vez que le dan estos síntomas. 
(significa que esos síntomas los presentaba desde el 18 de enero 
de 2019, diferente a lo dicho ante el médico especialista). ¿Cuál 
será entonces la realidad?, ¿a quién le dijo la verdad?, ¿si desde la 
primera consulta informa sobre los pormenores de ocurrencia de su 
cuerpo extraño en el ojo derecho, no se hubiera dado un manejo 
diferente a su caso, en cuanto a observación, exámenes, 
medicamentos y demás?. 

En relación con la atención puntual y única que en forma prioritaria 
brindó el médico OSCAR AL BERTO VILLEGAS ARENAS al paciente 
RODRIGUEZ ARANGO en la Clínica San Cayetano de ASSBASALUD 
ESE, el día 21 de enero de 2019 a partir de las 15:19 horas, (es decir 
2 horas y 42 minutos después de haberle sido remito el paciente por el 
sistema de TRIAGE, de la Clínica La Enea), lo único que nos informa 
la Historia Clínica al respecto, es que el profesional de la medicina 
obró con atención oportuna y adecuada a las referencias del paciente 
y la valoración médica que se le practicó, con designación de los 
signos de alarma para futura reconsulta, y suministró los 
medicamentos apropiados al diagnóstico médico encontrado; al igual 
que los demás médicos consultados con posterioridad, siempre 
actuaron de manera inmediata y oportuna al ser consultados en la Red 
de Servicios de ASSBASALUD, incluso, tratando de suplir un servicio 
que no es de su responsabilidad, como cuando reconsulta el día 11 de 
febrero de 2019 porque su E.P.S. aun no le ha prestado el servicio 
especializado ordenado y solicitado por uno de sus médicos el día 24 
de enero de 2019, es decir, 19 días después. 
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No ve este vocero judicial ningún reporte oficial, referencia, escrito, 
observación o anotación alguna en el Historial Clínico del paciente 
GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ ARANGO, en la atención personal 
recibida del médico OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS el día 21 
de enero del 2019, a partir de las 15:19 horas en la Clínica San 
Cayetano, donde se evidencie alguna decisión o actuación suya 
tardía, inadecuada o equivocada u omisiva, de sus responsabilidades 
médicas frente a la sintomatología que refirió el paciente en su 
consulta y lo que derivó de la observación directa del mismo, como del 
manejo dado con los medicamentos suministrados, como de la 
explicación de los signos de alarma que le hizo al paciente con 
anotación en la historia clínica para futura reconsulta si persistían sus 
dolencias, como en efecto lo fue que reconsultó a los 3 días cuando le 
dieron la REMISIÓN AL ESPECIALISTA OFTALMOLOGO; como para 
que de su actuar eficiente se origine algún tipo de responsabilidad 
frente a la infortunada pérdida del ojo derecho del paciente. 

Habrá entonces qué examinarse con cuidado y rigor, si el caudal 
probatorio arrimado con la demanda y del que se recaude en el 
proceso, sin lugar a ninguna duda, se pueda concluir que de la 
atención médica suya, la única y específica brindada al señor 
RODRIGUEZ ARANGO en consulta prioritaria del 21 de enero del 
2019, se desprenden los tres (3) elementos  constitutivos del régimen 
de responsabilidad, como son EL DAÑO, LA ANOMALÍA EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO en cualquiera de sus modalidades, y 
EL NEXO DE CAUSALIDAD, o si por el contrario, su actuar fue 
oportuno, eficiente y eficaz y ninguna relación tuvo con el resultado 
final, para declararse eximido de responsabilidad. 

Es decir, frente al profesional médico OSCAR ALBERTO VILLEGAS 
ARENAS, en esta causa legal, no hay ningún elemento fáctico ni 
jurídico del que pudiéramos acogernos en forma racional, para 
asignarle algún grado de responsabilidad y/o participación en las 
consecuencias que llevaron a la pérdida del ojo derecho del referido 
paciente, así lo informa la Historia Clínica del paciente. 

Es por eso que con la contestación a la presente demanda hemos 
arrimado el DICTÁMEN PERICIAL ESPECIALIZADO, rendido por el 
Médico Cirujano y Especialista en Oftalmología, Dr. PABLO JOSÉ 
VIVAS GIRALDO, a fecha 30 de junio de 2023, con base en el 
minucioso análisis del Historial Clínico del paciente GABRIEL JOSÉ 
RODRIGUEZ ARANGO obrante en ASSBASALUD ESE, como el 
obrante ante el CENTRO VISUAL MODERNO, esperando que los 
criterios especializados vertidos allí, nos den las luces suficientes para 
la justa decisión que en derecho corresponda, siendo necesario que el 
Señor Juez ordene el traslado del mismo a las demás partes 
intervinientes, o, si lo estima conveniente y necesario, ordene la 
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práctica de otro u otros dictámenes periciales por profesionales 
diferentes, o ya porque las demás partes intervinientes así lo asuman. 

 

El artículo 16 de la Ley 446 de 1998, dispone lo siguiente:  
 

“…. La Valoración de daños. Dentro de cualquier proceso que se surta 
ante la administración de justicia, la valoración de daños irrogados a las 
personas a las personas y a las cosas, atenderán los principios de 
reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos 
actuariales.” 

 
El artículo 365 de la Constitución Nacional, manifiesta lo siguiente: 
 

“Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 
deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes 
del territorio nacional. 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 
ley, podrán ser prestados por el Estado, directa e independientemente, 
por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado 
mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si 
por razones de soberanía e interés social, el Estado, mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por 
iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades 
estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente 
a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio 
de una actividad lícita.” (Subrayas mías). 

 
 
 
El Artículo 311 de la Carta Magna, a la letra dice: 
 

“ART. 311 CP. Al municipio como entidad fundamental de la división 
pólitico-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios 
públicos que determine la ley, construir las obras que demande el 
progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la constitución y 
las leyes.” 

 
Igualmente, la Ley 136 de 1994 en su Artículo 3º. Establece las 
funciones que le corresponden a los Municipios, dentro de lo cual 
resalta la garantía del bienestar y salubridad general de sus 
asociados. 
 
La Ley 60 de 1993, en su artículo 2º. Dispuso: 
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“Art. 2º. COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS. Corresponde a los 
Municipios, a través de las dependencias de su administración central o 
de las entidades descentralizadas municipales competentes, en su 
carácter de entidades ejecutoras principales de las acciones en materia 
social, dirigir, prestar o participar en la prestación de los servicios 
directamente, conforme a la ley, a las normas técnicas de carácter 
nacional, o a las ordenanzas y a los respectivos acuerdos Municipales. 

 
  
La resolución, número 1555 de 2010, por la cual se establecen las 
tablas de mortalidad, y cálculos actuariales, expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 
Ley 80 de 1993, contentivo del estatuto de contratación pública al que 
se ciñe estrictamente en el momento de la contratación de los 
servicios públicos a su cargo entre los cuales está el de la salud, que 
presta en el Régimen Subsidiado a través de ASSBASALUD ESE, con 
estricta aplicación y observancia del Decreto 5596 del 24 de diciembre 
del 2015, por el cual se definen los criterios técnicos para el sistema 
de selección y clasificación de los pacientes en los servicios de 
urgencias “TRIAGE”, por cuya aplicación le fue remitido el paciente en 
condición de CONSULTA PRIORITARIA, ese día 21 de enero del 
2019, visto y oscultado por el médico en la Clínica San Cayetano a 
partir de las 15:19 horas, cómo está vertido en su H.C. 
 
 
Ley 1150 de 2007, por la cual se modifica el estatuto de contratación 
pública, que incluye los servicios de salud en el primer nivel. 
 
Los artículos 2341, 2342, 2343. 2344, 2347 y 2356 del Código Civil 
Colombiano, referidos de manera general a la responsabilidad común 
por los delitos y las culpas, a los beneficiarios de la indemnización, a 
las personas obligadas a indemnizar, a la solidaridad en el pago de 
perjuicios, a la responsabilidad por el hecho ajeno, y a la 
responsabilidad en el ejercicio de actividades peligrosas y de alto 
riesgo, como lo es el ejercicio de la profesión de la médicina. 

 

Vale resaltar pues, que el Dr. OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS, 
egresado de la Facultad de Medicina de la Universidad de Caldas, con 
más de 44 años de experiencia en el ejercicio profesional como 
médico general y más de 25 años en el ejercicio de la Docencia 
Universitaria, laboró por espacio de 23 años y medio como médico 
general de ASSBASALUD ESE, desde el 10 de enero de 1.997 y 
hasta el 08 de julio del año 2020; es decir, para la fecha del 21 de 
enero del 2019 cuando atendió en consulta prioritaria por remisión del 
TRIAGE, al señor GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ ARANGO, fungía 
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como servidor público en el sector salud del Municipio de Manizales, 
debidamente nombrado, posesionado en  la planta de personal 
profesional de dicha entidad y facultado por la Constitución,  la ley, los 
reglamentos, disposiciones y protocolos internos de ASSBASALUD 
ESE, para en nombre del Estado Colombiano y el Municipio de 
Manizales atender  las necesidades de salud pública de sus 
asociados, esos supuestamente desprotegidos del primer nivel de 
atención. 

Significa ello, que si del presente proceso se llegare a desprender que 
el Dr. VILLEGAS ARENAS con los diferentes procedimientos y 
actuaciones médicas desplegadas frente al señor GABRIEL JOSÉ 
RODRIGUEZ ARANGO, en la consulta prioritaria atendida el día 21 de 
enero del 2019, se colige algún grado de responsabilidad en las 
dolencias y padecimientos del paciente cuyo desenlace lo llevó hasta 
la pérdida y extracción del ojo derecho; tal responsabilidad del 
profesional que prestó sus servicios profesionales al paciente por 
cuenta y riesgo de la entidad nominadora ASSBASALUD ESE, al 
llegar a ser declarado responsable de los daños del paciente con 
condena indemnizatoria a su cargo, dicha responsabilidad se le 
trasladaría de manera inmediata a la entidad nominadora para quien 
prestó sus servicios personales en esa fecha, en virtud de la 
vinculación legal y reglamentaria que los ataba para ese entonces, y 
es por eso que perentoria y necesariamente ASSBASALUD ESE, 
tenía que ser vinculada a la presente causa indemnizatoria. (art. 101 
numeral 9 y art. 133 numeral 8, del Código General del Proceso). 
Pues, la parte demandante al interponer la presente demanda, no 
constituyó debidamente el LITIS CONSORCIO NECESARIO, y ha 
omitido deliberadamente la inclusión de una de las partes más 
fundamentales de la causa, cual es ni más ni menos que la Entidad 
Pública Patronal de los tres (3) médicos que ha vinculado a su injusta 
demanda con pretensiones netamente indemnizatorias. 

Esto, además de que pese a que en las múltiples citaciones para 
audiencias de conciliaciones extrajudiciales propuestas, 3 o 4 veces 
en total, éste vocero judicial le advirtió a la apoderada y demás 
actuantes, que era necesario contar con la presencia y participación 
del Municipio de Manizales, de ASSBASALUD ESE y de las 
correspondientes compañías aseguradoras de los Riesgos de 
Responsabilidad Civil Profesional Médica de cada uno de los médicos 
involucrados, pues como en el caso del Dr. VILLEGAS ARENAS de 
llegar a ser declarado responsable en esta causa,  serían la Entidad 
Pública Patronal y su compañía aseguradora LIBERTY SEGUROS 
S.A., a quienes les corresponde entrar a respaldar el cubrimiento del 
respectivo monto indemnizatorio que fuere fulminado a su cargo. Por 
lo que dichas entidades NECESARIAMENTE DEBEN SER TRAÍDAS 
al proceso, en virtud a la garantía de su derecho constitucional de 
defensa y contradicción. 
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Llama poderosamente la atención del suscrito y debe serlo igualmente 
del Despacho y demás partes involucradas, el por qué la apoderada 
demandante descartó a dichas entidades y en su ADECUACIÓN A LA 
DEMANDA, desiste de la misma para con la EPS SALUD VIDA, 
cuando lo primero que hay que poner a salvo, es la seguridad de que 
en caso de salir avante en el litigio, el pago de las condenas a favor de 
sus representados no se hagan ilusorios, y estén a salvo o 
garantizados, de lo contrario se acumula una buena sentencia para 
enmarcar. 

Luego, en mi caso, sí suplico al Señor Juez que, al ordenar la 
continuidad del presente proceso, se sirva con arreglo en las pruebas 
allegadas con la presente contestación de demanda, determinar que sí 
es legalmente necesario integrar el litis consorcio de este proceso, con 
las referidas entidades, y decida su correspondiente llamamiento, 
vinculación, notificación e intervención para garantía y tutela de los 
derechos fundamentales de mi defendido. 

Ahora, respecto de las condenas indemnizatorias deprecadas para 
cada uno de los demandantes en cuantías equivalentes a tantos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, pues su prosperidad 
depende de que con arreglo en las probanzas legalmente arrimadas al 
proceso o recaudadas en él, se determine la falla en el servicio médico 
de que fuera objeto en afectado, el autor o autores de tal falla y el 
daño causado directamente relacionado con la actuación u omisión del 
profesional, razones por las cuales todos esos factores determinantes 
tienen que estar claramente individualizados con la claridad de quién 
los materializó, cuándo y si hubo o no relación directa con el supuesto 
daño causado, para así determinar la existencia del nexo causal del 
daño y correlativamente establecer el grado de participación de los 
operarios médicos involucrados para establecer la responsabilidad de 
cada cual y así mismos los montos de las condenas a su cargo; pero 
esto solo puede lograrse sí el caudal probatorio arrimado por la parte 
demandante es claro y suficiente para la valoración que de la 
integralidad probatoria se deba realizar por el fallador de instancia. Es 
decir, con solo enunciar posibles fallas, excesos u omisiones, sin 
individualizar sus autores y su grado de participación en tales hechos 
u omisiones dañosas, no es suficiente para fulminar condenas; la 
CARGA DE LA PRUEBA, desde el punto de vista de las partes 
demandante y demandada es muy clara. 

Al respecto en la demanda se reclama indemnización por perjuicios 
supuestamente causado por los médicos consultantes del co-
demandante afectado, sin establecer en qué consistieron sus fallas, 
simplemente en forma genérica se dice sobre presumible negligencia 
o tardanza en la valoración especializada del paciente remitido a tercer 
nivel de atención, y no se puntualiza categóricamente que tal mora 
obedeció a la falta de decisión oportuna por parte de la E.P.S. SALUD 
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VIDA, para luego en la oportunidad procesal de corregir la demanda, 
presentar el desistimiento de demandarla. 

 
Pregunto entonces, ¿qué es lo que se pretende con esta demanda?, 
¿por qué se libera de posibles responsabilidades a las instituciones a 
las cuales en forma directa les puede caber la obligación de 
indemnizar y garantizar el monto de las posibles condenas, como lo 
son LA E.P.S. SALUD VIDA, ASSBASALUD y LAS ASEGURADORAS 
DE LOS RIESGOS MÉDICOS en cada caso de los médicos 
vinculados?, ¿se pretende una sentencia para enmarcar con 
injustificado desgaste para la Administración de Justicia y las partes 
involucradas?. 

 
De otro lado, para el suscrito, y con el debido respeto y fidelidad que 
merecen las partes y el Despacho, para los propósitos de la presente 
acción indemnizatoria, no hay lugar al reconocimiento de los 
pedimentos, por lo menos a cargo de mi prohijado el Dr. VILLEGAS 
ARENAS, por cuanto no están acreditados en el proceso las 
condiciones probatorias necesarias para determinarlos y valorarlos, 
más que respecto de la co-demandante CARMEN EMILIA MARTÍNEZ 
ALZATE en su condición de COMPAÑERA PERMANENTE del 
afectado, tal condición probatoriamente no está plenamente 
demostrada, por lo que con una simple declaración extrajuicio no se 
establece el derecho a percibir las posibles indemnizaciones 
deprecadas. Tal condición legal deberá ser objeto de análisis jurídico 
por parte del Despacho, porque la condición de Compañera 
Permanente debe estar dentro de cualquier proceso judicial, 
debidamente demostrada y acreditada mediante una sentencia judicial 
en la que se disponga la DECLARACIÓN JUDICIAL DE LA 
EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO entro los convivientes, 
mediante sentencia debidamente ejecutoriada que así lo establezca, 
para que la condición bajo la cual séa vincula al proceso la dama 
conviviente, quede legalmente establecida. (Control de Legalidad). 

 

Pruebas 

Solicito señor juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las 
siguientes: 

a- Las aportadas con la demanda, hasta donde la ley permite su 
validez. 

b- Las que aporto con la presente contestación, todas en formatos 
PDF, en el respectivo orden enunciado así: 

Documentales 
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1- El poder especial concedido al suscrito y la C.C. del médico 
OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS, (2 folios) 

2- Resolución No. 5596 del 24 de diciembre de 2015, emanada del 
Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la cual se 
definen los criterios técnicos para el Sistema de Selección y 
Clasificación de Pacientes en los Servicios de Urgencias 
“TRIAGE” (5 folios) 

3- Historias Clínicas de ASSBASALUD ESE y CENTRO VISUAL 
MODERNO, correspondientes a las atenciones medico 
asistenciales prestadas al paciente GABRIEL JOSÉ 
RODRIGUEZ ARANGO, desde el 21 de enero de 2019 al 01 de 
noviembre del 2019. (58 folios) 

4- Solicitud Servicio Profesional Especializado de 
OFTALMOLOGÍA, para la expedición de Dictamen Pericial 
Especializado, al Dr. JOSÉ PABLO VIVAS GIRALDO, de fecha 
junio 20 de 2023. (3 folios) 

5- Dictamen Oftalmológico y anexos, con base en las Historias 
Clínicas del Paciente, obrantes en ASSBASALUD ESE y 
CENTRO VISUAL MODERNO, de fecha junio 30 de 2023. (11 
folios) 

6- Factura de pago servicios profesionales dictamen pericial. (1 
folio) 

7- Documentos que acreditan al Dr. OSCAR AL BERTO VILLEGAS 
ARENAS como Médico General al servicio de ASSBASALUD 
ESE, Municipio de Manizales. (5 folios) 

8- POLIZA No. 4032 que ampara los RIESGOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA LOS 
MÉDICOS, ODONTÓLOGOS Y DEMÁS PROFESIONALES DEL 
SECTOR SANIDAD, expedida a nombre del tomador, Dr. 
OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS, conforme al Certificado 
No. 6143026148004, con vigencia desde el 31 de julio de 2017 
al 31 de julio del 2021 y con cubrimiento para los TERCEROS 
RECLAMANTES, hoy demandantes en el presente proceso, a 
cargo de la Compañía Aseguradora, LIBERTY SEGUROS S.A. 
(15 folios) 

 

Interrogatorios de Parte: 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículos 191, 192,194,198,199, 
200, 203,204 y 205 del Código General del Proceso, le solicito muy 
respetuosamente al Señor Juez se sirva fijar fecha y hora para que las 
personas que más adelante relacionaremos, todas mayores, vecinas y 
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domiciliadas en el Municipio de Manizales Caldas, bajo la gravedad 
del juramente absuelvan interrogatorio de parte que verbalmente les 
formularé, reservándome el derecho de realizarlos por escrito, 
atendiéndose a documentos, que previa y oportunamente le haremos 
llegar al respectivo expediente, así: 
 
GABRIEL JOSE RODRIGUEZ ARANGO, carrera 22 No. 21-05 oficina 
505, Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
rodriguezarangogabrieljose@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
 
ANA EVA RODRÍGUEZ ARANGO: carrera 22 No. 21-05 oficina 505, 
Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
rodriguezarangoanaeva@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
 
CARMEN EMILIA MARTINEZ ALZATE: carrera 22 No. 21-05 oficina 
505, Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
martinezalzatecarmenemilia@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
 
Así las cosas, le solicitamos se sirva convocar a las mencionadas 
personas, notificándoles en estrado o por estado, tal como lo dispone 
el artículo 200 del Código General del Proceso, o la Ley 2213 del 
2022. 

 

Testimoniales: 

Fundamentados en los artículos 208, 212, 213, 218, 219, 220,221 y 
224 del Código General del Proceso, le estamos solicitando se decrete 
la comparecencia al despacho de las personas mayores y vecinas de 
Manizales Caldas, que relacionamos a continuación, para que bajo los 
apremios de la gravedad del juramento depongan sobre las 
circunstancias de hecho y de derecho que están dando origen a la 
presente demanda y esta contestación, al igual que sobre las 
condiciones socio-laborales del co-demandado Dr. VILLEGAS 
ARENAS y los perjuicios que están siendo reclamados a través de la 
misma, y demás circunstancias que interesan al proceso, de 
conformidad el cuestionario que en su debida oportunidad formularé, y 
su citación y comparecencia se verificará a través de sus correos 
electrónicos registrados y utilizados por ellos en todas y cada una de 
sus actuaciones personales e institucionales, suministrados por ellos 
mismos al momento de consentir rendir su declaración. Son ellos: 
 
JAIME GÓMEZ LÓPEZ, residente en la ciudad de Manizales, 
identificado con C.C. No. 10´232.246, con móvil celular No. 301 298 
2023 y E-Mail: jagl68@hotmail.com 
 

mailto:jagl68@hotmail.com
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PAULA ANDREA MORALES CASTAÑO, residente en la ciudad de 
Manizales, identificada con C.C. No. 30´398.853, con móvil celular No. 
323 465 5741 y E-Mail: palita.88@hotmail.com 

De todos ellos, según obligación, establecida por el artículo 217 del 
Código General del Proceso, facilitaremos su oportuna 
comparecencia. 

Enunciación concreta de los hechos objeto de la prueba 
testimonial. 
 
Pretendo demostrar con el recaudo de la prueba testimonial, para 
valoración integral con las demás pruebas aportadas y recaudadas al 
dosier, la absoluta ausencia de responsabilidad objetiva que pudiera 
correr a cargo del médico OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS co-
demandado, y por ende ausencia de perjuicios dañosos reales 
causados en la humanidad del paciente GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ 
ARANGO, con ocasión de la atención médico asistencial brindada al 
mismo, en la cita prioritaria que por remisión del TRIAGE atendiera el 
21 de enero del 2019, a partir de las 15:19 horas en la Clínica San 
Cayetano como médico general adscrito a la planta de personal 
médico de ASSBASALUD ESE, en las condiciones y circunstancias 
vertidas en las Historias Clínicas del paciente en ASSBASALUD ESE y 
CENTRO VISUAL MODERNO, así como de la calidad de atención 
asistencial brindada al paciente con aplicación de los principios de 
oportunidad, pertinencia, eficiencia e inmediates. 
 
 
Prueba pericial para probar la ausencia de perjuicios reales, 
causados a la parte múltiple demandante y a cargo del médico 
OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS: 
 
En razón a que en concepto nuestro y en aplicación de la normatividad 
vigente sobre la materia de Responsabilidad Médica por Falla en el 
Servicio de la Salud, no aplica para el referido médico VILLEGAS 
ARENAS, por carencia de fundamentos fácticos y jurídicos que así lo 
involucren en la responsabilidad deprecada; desde ya se aportan al 
expediente con esta contestación, pruebas suficientes, demostrativas 
de la ausencia de los perjuicios injustamente reclamados a su cargo, y 
de los soportes documentales que servirán de claridad a los elementos 
de juicio valorativo para una decisión eximente de responsabilidad que 
esperamos, debiéndose considerar para tales efectos las pruebas que 
adicionalmente sean decretadas y recaudadas durante el desarrollo 
del proceso. Así mismo, le estamos solicitando al Señor Juez, por ser 
procesalmente útil, necesario y pertinente; se sirva decretar la prueba 
pericial especializada oftalmológica arrimada con esta 
contestación, para que una vez sea conocida por las partes 
intervinientes, sea valorada por su Señoría como fundamental en la 

mailto:palita.88@hotmail.com
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estimación de la ausencia de responsabilidad objetiva a su cargo y por 
ende ausencia de perjuicios dañosos reales causados por mi 
representado en la humanidad del paciente GABRIEL JOSÉ 
RODRIGUEZ ARANGO, con ocasión de la atención médico asistencial 
brindada al mismo, en la cita prioritaria que por remisión del TRIAGE 
atendiera el 21 de enero del 2019, a partir de las 15:19 horas en la 
Clínica San Cayetano como médico general adscrito a la planta de 
personal médico de ASSBASALUD ESE, en las condiciones y 
circunstancias vertidas en las Historias Clínicas del paciente en 
ASSBASALUD ESE y CENTRO VISUAL MODERNO, rigurosamente 
analizadas por el MÉDICO ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA, Dr. 
JOSÉ PABLO VIVAS GIRALDO, cuyas descripciones cronológicas, 
respuestas al cuestionario planteado y conclusiones al caso, obran en 
su informe debidamente presentado para dar claridad a esta litis 
planteada, donde brilla la ausencia del nexo causal que involucre a mi 
prohijado. 
 
Sírvase en consecuencia, Señor Juez, disponer la práctica de esta 
fundamental prueba técnica especializada. 
 

Notificaciones 

Como se dejó expresado en el Poder Especial adjunto, conforme a lo 
previsto en el Artículo 5-, del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022; tanto el co-demandado OSCAR 
ALBERTO VILLEGAS ARENAS como el suscrito apoderado, 
recibiremos todo tipo de notificaciones judiciales en el correo 
electrónico - carlosduque5252@gmail.com - enunciado al pie de la 
firma del abogado, la cual está inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, y en la dirección de mi oficina. (Calle 22 No. 22 – 26 Of. 
410, Edificio del Comercio, Manizales). 

 

La parte demandante y su apoderada recibirán notificaciones en la 
carrera 22 No. 21-05 oficina 505, Edificio Millán, Manizales – Caldas. 
Correo electrónico: litigiocorporatum@gmail.com  

GABRIEL JOSE RODRIGUEZ ARANGO, carrera 22 No. 21-05 oficina 
505, Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
rodriguezarangogabrieljose@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
 
ANA EVA RODRÍGUEZ ARANGO: carrera 22 No. 21-05 oficina 505, 
Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
rodriguezarangoanaeva@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
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CARMEN EMILIA MARTINEZ ALZATE: carrera 22 No. 21-05 oficina 
505, Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
martinezalzatecarmenemilia@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
 
 
Señor Juez, 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO DUQUE CARDONA 
C.C. 10´238.666 de Manizales 

T. P. No. 64.313 del C. S. De la Judicatura 

E-Mail: carlosduque5252@gmail.com 
 
 
 
 



INFORME PERICIAL SOBRE HISTORIA CLÍNICA Y MANEJO  
CASO PACIENTE GABRIEL JOSE RODRIGUEZ ARANGO 

CC 10253971 
 

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES 
Palacio de Justicia “Fanny González Franco” 
Manizales – Caldas 
E. S. D. 
 
 
REF:  SE RINDE DICTAMEN PERICIAL OFTALMOLÓGICO 

PROCESO: 170013103002-2023-00118-00 
 
En atención a la amable solicitud especializada de fecha junio 20 de 2023, signada 
por el señor apoderado del médico OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS, me 
permito presentar el resumen que corresponde a la Historia Clínica del paciente: 
 
 

GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ ARANGO 
C.C. No. 10´253.971 

 
Los registros de historia clínica de salud del señor GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ 

ARANGO, datan DESDE el 21 de enero de 2019 fecha en que consulta en la 
Clínica La Enea de ASSBASALUD, y se le realiza TRIAGE en la Unidad de 

Urgencias y SE DERIVA A CITA PRIORITARIA, HASTA el 09 de septiembre de 
2019, Historias Clínicas obrantes en ASSBASALUD ESE y Centro Visual 

Moderno. 
 

Son los aspectos relacionados con la atención prestada, diagnósticos médicos y 
manejo, como sigue: 

 
Consulta prioritaria (esto es una consulta externa que es derivada desde el triage 
que se realiza cuando asiste a urgencias y la clasificación asignada dice que debe 
ser atendido más no como urgencia). 
 
En consulta prioritaria se atiende el paciente y se ordena manejo y se hacen 
órdenes para cumplir ambulatoriamente, es decir no se aplican tratamientos o se 
hacen procedimientos, las remisiones se tramitan ambulatoriamente. 
 
En este caso se le hizo triage en la Clínica la Enea a las 12:37 horas y por la 
remisión es atendido en Clínica San Cayetano a las 15:19 horas (2 horas y 42 
minutos después). Esto es oportuno y rápido. 
 
Los síntomas y evolución de estos orientaban a una conjuntivitis aguda bacteriana. 
 



En las referencias del paciente se destaca que nunca mencionó en las consultas 
atendidas en ASSBASALUD, sobre un cuerpo extraño (en 3 atenciones por 3 
diferentes médicos en 3 días diferentes que recibió atención en las Clínicas de 
ASSBASALUD ESE, novedad ésta reportada solo 23 días después, es decir, 
cuando recibe la atención por el especialista Oftalmólogo, Dr. ISMAEL ENRIQUE 
ESCORCIA SÁNCHEZ, en el Centro Médico Visual Moderno el día 12 de febrero 
del 2019), según anotación en su Historia Clínica. 
 
En la primera consulta prioritaria atendida el día 21 de enero de 2019, conforme a 
la remisión desde la Clínica La Enea, el paciente refirió que las molestias tenían 3 
días de evolución. Y consultó porque amaneció con el ojo hinchado dolor tipo 
ardor; le salía “lagaña” y lagrimeo, algo de dolor sin síntomas vagales (que 
sugirieran glaucoma agudo). Visión borrosa, sin embargo, al examen visual se 
halló buena visión. Había buena reacción pupilar, ojo inyectado (rojo), secreción 
escasa. Y el tono era normal. Descartaba patología como glaucoma agudo, 
uveítis. 
 
Como parte de la conducta el médico Villegas Arenas le dio los síntomas de 
alarma que muy seguramente los entendió y puso en práctica, toda vez que 
regresó 3 días después de nuevo a cita prioritaria. Se encontró más comprometido 
y se le dio remisión para oftalmología ese 24 de enero de 2019, (desde cita 
prioritaria estas remisiones se tramitan ambulatoriamente). 
 
El paciente dice que asistió a la sede de SALUDVIDA en varias ocasiones y no fue 
atendido ni asignada la atención solicitada (remisión a oftalmología), igual 
resultado (es decir no fue atendido) en trámites telefónicos. 
 
El día 25 de enero de 2019 de nuevo mediante triage se orienta hacia su EPS 
SALUDVIDA para conseguir la cita o valoración especializada. 
 
La valoración por oftalmología sólo se logró el 12 de febrero (20 días después de 
ser remitido a esa especialidad). Ya tenía mayor compromiso. 
 
En la cita especializada del 12 de febrero de 2019 dice que 1 mes atrás tuvo 
un cuerpo extraño en el ojo, información que no brindó en ninguna de las 3 
atenciones anteriores por los médicos generales de Assbasalud ESE. 
 
Una vez logra ser valorado o atendido por el especialista el día 12 de febrero de 
2019 (20 días después de ser solicitada esta consulta mediante remisión fechada 
el 24 de enero de 2019), el especialista inicia tratamiento (atropina) y ordena 
estudios avanzados (ecografía ocular del ojo derecho -urgente-) y culmina con la 
anotación “control urgente con resultados” orden que debe ser ejecutada por su 
EPS SALUDVIDA pero que de nuevo se cumple 7 días después (el 19 de febrero 
de 2019), demasiado tarde o atrasada siendo su EPS LA DIRECTA 
RESPONSABLE de la oportuna atención, según las normas del Sistema General 
de Salud. 
 



Se anexan impresiones de muchas atenciones médicas realizadas por diferentes 
médicos y en varias sedes (la Asunción, el Bosque, San José) prestadas por 
ASSBASALUD ESE a través de sus médicos, desde luego por otros motivos. 
 
 
 
 
 

CUESTIONARIO RESUELTO POR EL OFTALMÓLOGO 
Dr. JOSÉ PABLO VIVAS GIRALDO 

 
Pregunta 1: ¿Con los elementos clínicos de la Historia Clínica, se 
podía sospechar otro diagnóstico? 
 

R/. Existen múltiples diagnósticos que comparten la sintomatología 
inicialmente reportada por el paciente. La forma de guiar esta impresión 
diagnóstica en un primer nivel de atención es a través del examen físico, 
evaluando elementos como la agudeza visual, la reacción pupilar y la 
tonometría ocular, datos que fueron evaluados desde la primera atención 
prioritaria de forma correcta cómo está registrado en la historia clínica. 
Según los hallazgos del examen físico realizado por el médico de atención 
prioritaria no existían otros elementos para pensar en otro diagnóstico 
potencialmente grave, diferente a la conjuntivitis infecciosa y por lo cual 
recibió el tratamiento más adecuado para ese diagnóstico y nivel de 
atención. 

 
 
Pregunta 2: En consulta prioritaria prestada al paciente el día 21 de 
enero del 2019, por remisión según el triage realizado esa misma 
fecha en Clínica La Enea, fue diagnosticado con CONJUNTIVITIS 
AGUDA y tratado con AINE y analgésico oral y antibiótico tópico 
(ocular); también se le dieron claras instrucciones para reconsultar si 
la evolución no era favorable, lo cual evidentemente realizo 3 días 
después. ¿esta conducta de manejo fue adecuada? 
 

R/. Esta conducta fue adecuada para el diagnóstico presuntivo que se 
consideró en esta primera visita. Lo más importante en este caso era el 
cubrimiento antibiótico tópico de amplio espectro y dar claros signos de 
alarma, que evidentemente fueron bien dados porque el paciente hizo caso 
en regresar al presentar estos síntomas y no tener una buena respuesta. 

 
 
Pregunta 3: ¿Con los datos clínicos anotados en la Historia clínica por 
la atención brindada al señor Gabriel José Rodríguez Arango el día 21 



de enero de 2019, se puede afirmar que ya cursaba para ese día con 
una Endoftalmitis aguda bacteriana? 
 

R/.  No es posible hacer esta afirmación. Por lo consignado en la historia 
clínica, en la consulta inicial el paciente presentaba un proceso inflamatorio 
de superficie ocular sin compromiso visual ni pupilar, por lo que incluso era 
poco probable sospechar que hubiera algún tipo de afectación corneal y 
mucho menos intraocular. 
 
 

Pregunta 4: ASSBASALUD ESE, es entidad del Estado que presta 
servicios de salud del primer nivel de complejidad lo cual realiza por 
médicos generales y por lo mismo no cuenta con ninguna especialidad 
(entre ellas OFTALMOLOGÍA) por lo que en casos como la atención 
brindada el 24 de enero de 2019 al señor Gabriel José Rodríguez 
Arango ameritan ser remitidos, esta solicitud (REMISIÓN) fue hecha 
ese mismo día. ¿Es a SALUD VIDA, su E.P.S. a quién le corresponde 
garantizar la ejecución o prestación de dicha atención especializada? 
 

R/. En la atención del 24 de enero de 2019 al paciente Gabriel José 
Rodríguez Arango, se le encontraron hallazgos clínicos oftalmológicos 
compatibles con falta de respuesta al antibiótico, ya con compromiso visual 
y persistencia de la inflamación por lo que la remisión prioritaria en esta 
atención fue la más adecuada. En estos casos es responsabilidad de las 
aseguradoras o entidades prestadoras de salud, en este caso SALUD 
VIDA, tramitar, agilizar y garantizar la prestación de la atención 
especializada para salvaguardar la salud de sus afiliados, cuando el médico 
general lo solicita. 

 
 
Pregunta 5: En caso de sospecha clínica de Endoftalmitis bacteriana, 
¿cómo se debe confirmar y a cargo de qué profesional médico 
estaría? 
 

R/. En caso de sospechar una endoftalmitis infecciosa, el diagnóstico es 
esencialmente Clinico, teniendo en cuenta el antecedente de cirugía ocular 
o trauma y se debe hacer un estudio precoz con cultivos para múltiples 
microorganismos de humor acuoso y/o vítreo para reconocer la causa de la 
infección. Se puede tener el apoyo de elementos como la ecografía ocular 
en caso de opacidades que no permitan un adecuado examen 
fundoscópico, pero esto no debe retrasar el diagnóstico y tratamiento 
precoz con antibióticos de amplio espectro. Este estudio diagnóstico y 
tratamiento, está a cargo y debe ser realizado por un médico Oftalmólogo, 
generalmente supraespecialista en Retinología. 



Pregunta 6: En clínicas o IPS de primer nivel como lo es la clínica San 
Cayetano de ASSBASALUD ESE, ¿existen recursos tecnológicos 
como la lámpara de hendidura, microscopio ocular, posibilidad de 
realizar microscopia ocular, acceso a ecografía ocular u otros como 
TAC ocular, herramientas que son indispensables para CONFIRMAR 
el diagnóstico de Endoftalmitis bacteriana?. 
 

R/. En clínicas o IPS de primer nivel no existen especialidades como la 
Oftalmología y mucho menos los recursos tecnológicos para el diagnóstico 
y tratamiento de patologías oculares como la endoftalmitis bacteriana. 

 
 
Pregunta 7: El señor Gabriel José Rodríguez Arango es atendido en 
las clínicas de ASSBASALUD ESE (la Enea y San Cayetano) a razón 
de síntomas oculares de 3 días de evolución y en ninguna hizo 
mención sobre un cuerpo extraño ocular de 1 mes de evolución, 
hecho que registra el Oftalmólogo en la cita del 12 de febrero de 2019, 
es decir, el paciente omitió información clave. ¿fue esta omisión por 
parte del paciente una condición clave, importante y/o grave, para la 
tórpida evolución final que tuvo? 
 

R/.  Si. El trauma ocular es una de las principales causas de la endoftalmitis 
exógena infecciosa, por lo que el haber mencionado esta información desde 
las consultas iniciales pudo haber modificado la presunción diagnóstica, y 
era clave para enfocar mejor el cuadro Clinico. 

 
 
Pregunta 8: Las atenciones realizadas por 3 médicos diferentes en 3 
momentos igualmente diferentes en el primer nivel de atención, 
¿fueron oportunas? 
 

R/. En ninguna de las consultas del paciente se le negó la atención, por el 
contrario, se atendió oportunamente por los 3 médicos, dándose manejo 
antibiótico y cuando se detectaron signos de alarma y ausencia de 
respuesta, se realizó la remisión a la especialidad adecuada para el manejo 
especializado, con el que no se cuenta en un primer nivel de atención. 

 
 
Pregunta 9: Acorde con el plan de atención del primer nivel de 
complejidad según lo dispuesto en el Sistema de Selección y 
Clasificación de Pacientes en los Servicios de Urgencias “Triage”, en 
la Resolución 5596 de 2015, la atención dada al paciente 
RODRIGUEZ ARANGO el día 21 de enero de 2019 en la Clínica San 



Cayetano, ¿fue pertinente y suficiente?, ¿de esta atención en 
específico se pudo generar la desafortunada consecuencia de la 
pérdida de su globo ocular? 
 

R/. Es correcto. El enfoque, manejo y direccionamiento del paciente por 
parte de los médicos de primer nivel fue pertinente y suficiente para los 
recursos que se tienen en este nivel de atención. Fue pertinente y suficiente 
el manejo del paciente, como correcta la indicación de reconsulta dada en 
la primera atención, si persistían los síntomas desfavorables, pero de ese 
manejo específico al paciente no se podía generar la pérdida de su globo 
ocular, es más su atención se considera inmediata y oportuna a la remisión. 

 
Pregunta 10: ¿la remisión hecha para valoración por 
OFTALMOLOGÍA el día 24 de enero de 2019, cumplía los criterios 
necesarios para ser autorizada por la EPS SALUD VIDA y por lo tanto 
para ser valorado por el especialista en forma inmediata? 
 

R/. La agudeza visual es el factor pronóstico mas importante. El dato más 
importante, por el cual el médico que realizó la atención el día 24 de enero 
de 2019 hizo la remisión prioritaria a Oftalmología, fue la disminución de la 
agudeza visual en el examen de esa consulta. Esta era información 
suficiente para que la EPS Salud Vida autorizara y garantizara la atención 
oportuna por parte de la especialidad de Oftalmología. 

 
 
Pregunta 11: ¿Es indicado y común el uso de medicamentos como 
atropina ocular, antibióticos como Vancomicina y/u otros antibióticos 
de última generación; y el uso de éstos vía intraocular en el primer 
nivel de complejidad y por médicos generales? 
 

R/. No está indicado ni disponible el manejo especializado oftalmológico en 
un primer nivel de atención, entiéndase estudio diagnóstico con lámpara de 
hendidura, tonometría de Goldman y oftalmoscopía indirecta. Tampoco es 
común, indicado, ni existe el entrenamiento para el uso y aplicación de 
medicamentos como antibióticos de última generación por vía intraocular en 
el primer nivel de complejidad ni por médicos generales. Este tipo de 
manejo especializado esta solo a cargo de oftalmólogos y 
supraespecialistas en Retina. 

 
 
Pregunta 12: Con base en el Historial Clínico, ¿cuál considera Usted, 
debió ser el manejo terapéutico a seguirse en condiciones normales 
para este paciente, si desde su primera atención recibida hubiera 



hecho referencia a un cuerpo extraño en su ojo, procurando el 
salvamento de su globo ocular afectado? 
 

R/. Con base en la historia clínica de ASSBASALUD, la atención de los 
médicos de primer nivel fue adecuada e idónea, con adecuado cubrimiento 
antibiótico para el nivel de atención. La remisión fue oportuna tendiendo en 
cuenta la disminución de la agudeza visual y persistencia de síntomas, con 
el objetivo de hacer la detección de las causas de este cuadro clínico y el 
tratamiento especializado. 

 
La respuesta de la EPS Salud Vida, en mi opinión, debió ser más ágil en la 
consecución de la atención especializada para hacer la detección a tiempo 
de los signos clínicos que permitieran un manejo precoz. Según los 
hallazgos clínicos y ecográficos por la especialidad el 12 de febrero, existía 
una infección corneal severa posiblemente por trauma por cuerpo extraño 
sin compromiso infeccioso del segmento posterior o cavidad vítrea. El 
manejo quirúrgico con recubrimiento conjuntival tiene el objetivo de evitar el 
derretimiento corneal por la infección, por lo que fue adecuado. Además, se 
hizo cubrimiento antibiótico de amplio espectro con una quinolona de cuarta 
generación, que está indicada para tratar las infecciones corneales e 
intraoculares bacterianas. 

 
Cuando existe un derretimiento corneal total por una infección bacteriana 
asociado a la infección intraocular (endoftalmitis), sin pronóstico visual por 
daño retinal, la evisceración tiene el objetivo de evitar la propagación de la 
infección a la órbita y sistema nervioso central, por lo que tiene el objetivo 
incluso de salvar la vida del paciente. 

 
 
EN CONCLUSIÓN:  
 
Puede concluirse del estudio del caso del señor GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ 
ARANGO que desde el punto de vista de la atención médica la conducta de 
manejo y remisión del primer nivel de atención – ASSBASALUD – al tercer nivel 
de atención especializado – OFTALMOLOGÍA a través de la E.P.S. SALUD VIDA– 
fue inmediata. La valoración y manejo especializado tuvo retraso, dada la 
desatención y falta de oportunidad por parte de la E.P.S. responsable de la salud 
de su afiliado, pese a lo cual, cuando accedió a la atención del tercer nivel estuvo 
ajustada al estado del arte en el manejo de estas lesiones complejas. 
 
Este análisis puede establecer que dadas las características propias de cada nivel 
de atención en salud, que los hacen no comparables, puede decirse que el tercer 
nivel con su tecnología en diagnóstico, manejo y personal especializado estableció 
una conducta definitiva a la valoración del estado del paciente y que el desenlace 
fue producto de la historia natural del posible traumatismo que pudo haber 
causado un cuerpo extraño en el ojo derecho del paciente, cuyo conocimiento más 



temprano hubiera facilitado un manejo y estudio más profundo y favorable, más 
que de omisiones en el manejo del primer nivel de atención. 
 
 
Con las anteriores respuestas espero haber dado luces a las 
situaciones formuladas en el cuestionario remitido y espero que estas 
contribuyan a explicar desde el punto de vista médico especializado, el 
desenlace del caso del señor GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ 
ARANGO. Quedo atento a las ampliaciones o explicaciones que el 
despacho considere pertinentes sobre el presente dictamen. 
 
ANEXOS: - Identificación Única del Talento Humano en Salud 

 “Rethus” 
- ACTA DE GRADUACIÓN 126078 Universidad de 

Antioquia. 
 
 
   
Cordialmente, 
José Pablo Vivas Giraldo 

Médico Oftalmólogo 
C.C. No. 1.018´427.710 
Rethus:   26/10/2015 
 



REPULIDA COLOMOIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RESOLUCIÓN NCIIVIÉEWOO 559 6 DE 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

( 2 1 DIC 2015 ) 

Por la cual se definen los criterios técnicos para el Sistema de Selección y Clasificación de 
pacientes en los servicios de urgencias "Triage" 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas en los artículos 173 
numeral 3 de la Ley 100 de 1993, 10 del Decreto 4747 de 2007 y 2 del Decreto — Ley 4107 de 

2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 100 de 1993, se garanti2a la cobertura para 
acceder al servicio público de salud en todos los niveles de atención, tal como se encuentra 
definido en los principios que desarrolla el sistema de seguridad social integral a fin de 
cumplir con sus objetivos. 

Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, consagra dentro de los derechos de las personas, 
relacionados con la prestación de servicios de salud el de recibir atención oportuna en el 
servicio de urgencias y en el mismo sentido, establece la prohibición a la negación de los 
servicios de salud cuando se trate de tención de urgencias. 

Que el artículo 54 de la Ley 715 de 2001, prevé que la prestación de los servicios de salud se 
ejecutan mediante la vinculación de las redes articuladas y organizadas por grados de 
complejidad, con el fin de atender las contingencias requeridas por los usuarios, de acuerdo a 
las características de sus necesidades. 

Que de conformidad con el articulo 10 del Decreto 4747 de 2007, el entonces Ministerio de 
la Protección Social hoy Ministerio de Salud y Protección Social, dispuso la incorporación de 
un sistema de selección y clasificación de pacientes en urgencias, denominado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATriage, el 
cual será de obligatorio cumplimiento por parte de los prestadores de servicios de salud que 
tengan habilitados servicios de urgencias, así como de las entidades responsables de pago 
de servicios de salud en el contexto de la organización de la red de prestación de servicios 
de salud. 

Que en los últimos años, se ha observado que en los servicios de urgencias del país un 
número importante de usuarios acceden de manera rápida al sistema de salud a través de 
estos. Igualmente, se presentan caeos en los cuales las consultas realizadas no 
corresponden a necesidades de urgencia, lo que genera un incremento inusitado de 
demandas de atención de estos servicios. 

Que por lo anteriormente señalado se hace necesario establecer disposiciones relacionadas 
con el Triage en los servicios de urgencia, como método idóneo de selección y clasificación 
de pacientes que permita determinar la prioridad con la cual se atenderán los usuarios, 
basado en sus necesidades terapéuticas y recursos disponibles. 
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer los criterios técnicos 
para el Sistema de Selección y Clasificación de pacientes en los servicios de urgencias 
"Triage", para ser aplicado en Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas en la presente resolución 
son de obligatorio cumplimiento por parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, así como de las entidades responsables del pago de los servicios de salud. 

ARTÍCULO 3. Definición de Triage. El triage en los servicios de urgencia es un Sistema de 
Selección y Clasificación de pacientes, basado en sus necesidades terapéuticas y los 
recursos disponibles que consiste en una valoración clínica breve que determina la prioridad 
en que un paciente será atendido. El "Triage", como proceso dinámico que es, cambia tan 
rápidamente como lo puede hacer el estado clínico del paciente. 

ARTÍCULO 4. Objetivos del "Triage". Los objetivos del Triage, son: 

4.1. 	Asegurar una valoración rápida y ordenada de todos los pacientes que llegan a los 
servicios de urgencias, identificando a aquellos que requieren atención inmediata. 

4.2. 	Seleccionar y clasificar los pacientes para su atención según su prioridad clínica y los 
recursos disponibles en la institución, 

4.3. 	Disminuir el riesgo de muerte, complicaciones o discapacidad de los pacientes que 
acuden a los servicios de urgencia. 

4.4. 	Brindar una comunicación inicial con información completa que lleve al paciente y a su 
familia a entender en qué consiste su clasificación de Triage, los tiempos de atención o 
de espera que se proponen y así disminuir su ansiedad 

Parágrafo. En ninguna circunstancia el "Triage" podrá ser empleado como un mecanismo 
para la negación de la atención de urgencias. 

ARTÍCULO 5. Categorías del "Triage". Para determinar la prioridad de la atención de los 
pacientes en un servicio de urgencias se tendrá en cuenta la siguiente categorización, 
organizada de mayor a menor riesgo: 

5,1 	Triage I: Requiere atención inmediata. La condición clínica del paciente representa un 
riesgo vital y necesita maniobras de reanimación por su compromiso ventilatorio, 
respiratorio, hemodinámico o neurológico, perdida de miembro u órgano u otras 
condiciones que por norma exijan atención inmediata. 

5.2. 	Triage II: La condición clínica del paciente puede evolucionar hacia un rápido deterioro 
o a su muerte, o incrementar el riesgo para la pérdida de un miembro u órgano, por lo 
tanto, requiere una atención que no debe superar los treinta (30) minutos. La 
presencia de un dolor extremo de acuerdo con el sistema de clasificación usado debe 
ser considerada como un criterio dentro de esta categoría. 

5.3. 	Triage III: La condición clínica del paciente requiere de medidas diagnósticas y 
terapéuticas en urgencias. Son aquellos pacientes que necesitan un examen 
complementario o un tratamiento rápido, dado que se encuentran estables desde el 
punto de vista fisiológico aunque su situación puede empeorar si no se actúa. 

K‘u 
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5.4. 	Triage IV: El paciente presenta condiciones médicas que no comprometen su estado 

general, ni representan un riesgo evidente para la vida o pérdida de miembro u 

órgano. No obstante, existen riesgos de complicación o secuelas de la enfermedad o 

lesión si no recibe la atención correspondiente. 

5.5. 	Triage V: El paciente presenta una condición clínica relacionada con problemas 

agudos o crónicos sin evidencia de deterioro que comprometa el estado general de 

paciente y no representa un riesgo evidente para la vida o la funcionalidad de miembro 

u órgano. 

Parágrafo. Los tiempos de atención establecidos, no aplicarán en situaciones de emergencia 

o desastre con múltiples víctimas. 

ARTÍCULO 6. Responsabilidades de la Institución Prestadora de Servicios de Salud. Además 

de las responsabilidades señaladas en las normas vigentes, las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud, en el marco de lo establecido en la presente resolución, son responsables 
de: 

6.1 	Definir e implementar un método de "Triage" de cinco categorías que cumpla con lo 

contemplado en la presente resolución. 

6.2 	Garantizar los recursos físicos, humanos y técnicos necesarios para la realización del 
"Triage". 

6.3. 	En los casos de "Triage" categorías I y II, se deberá dar cumplimiento a los tiempos de 

atención definidos en la presente Resolución. 

6.4 	Para las categorías III, IV y V, las instituciones prestadoras de servicios de salud que 

tengan habilitado el Servicio de Urgencias deben establecer tiempos promedio de 

atención que serán informados a los pacientes y sus acompañantes. Los tiempos 

promedio de atención deben ser publicados en un lugar visible del servicio de 
urgencias. 

6.5 	Asegurar la reevaluación periódica de los pacientes ya clasificados que se encuentran 
en espera de la atención definitiva. 

6.6. 	Disponer de información que permita a los usuarios comprender la metodología de 

"Triage" usada en el servicio de urgencias. 

6.7 	Proporcionar la información adecuada a los pacientes y acompañantes sobre los 

recursos iniciales a emplear y los tiempos promedio en que serán atendidos. 

Parágrafo. El proceso de verificación de derechos de los usuarios, será posterior a la 

realización del "Triage" y en consecuencia, el "Triage" debe ser realizado a la llegada del 

paciente al servicio de urgencias. 

ARTÍCULO 7. Responsabilidades de las Entidades Responsables del pago de los servicios 
de Salud. Además de las responsabilidades señaladas en las normas vigentes, las 
direcciones departamentales, distritales y municipales de salud, las entidades promotoras de 

salud de los regímenes contributivo y subsidiado, las entidades adaptadas y las 

administradoras de riesgos laborales, en el marco de lo establecido en la presente resolución, 

son responsables de: 

7.1 	Implementar estrategias de información, educación y comunicación que estén dirigidas 

a la población a su cargo y que propendan por el uso racional de los servicios de 

urgencias. 
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7.2 	Informar a los usuarios a partir de la carta de derechos y deberes de los usuarios, lo 

relacionado con la atención de urgencias, incluyendo el "Triage". 

	

7.3 	Para las categorías IV y V del "Triage", en conjunto con sus redes de prestadores de 

servicios de salud, adelantar estrategias que garanticen y mejoren la oportunidad para 

el acceso a los servicios conexos a la atención de urgencias, entre ellos, consulta 

externa, general, especializada y prioritaria, así como los servicios de apoyo 

diagnóstico, entre otros. 

	

7.4 	Verificar que las IPS con las que suscriban acuerdos. de voluntades tengan 

implementado el sistema de selección y clasificación de pacientes — "Triage", definido 

en la presente resolución. 

ARTÍCULO 8. Personal responsable del "Triage". En los servicios de urgencias de alta y 

mediana complejidad el "Triage" debe ser realizado por profesionales en Medicina o 

Enfermería. Para los servicios de urgencias de baja complejidad, el "Triage", podrá ser 

realizado por auxiliares de enfermería o tecnólogos en atención prehospitalaria con la 

supervisión médica correspondiente. 

El personal responsable del "Triage" deberá contar con constancia de asistencia a cursos o 

actividades de formación en asuntos directamente relacionados con el sistema de selección y 

clasificación de pacientes en urgencias, "Triage", aplicado por la Institución Prestadora de 

Servicio de Salud -IPS. 

ARTÍCULO 9. Responsabilidades del personal que realiza el "Triage". El personal que realiza 

el Triage, en el marco de la presente resolución, es responsable de: 

	

9.1 	Organizar y garantizar el orden en el que se realizará el "Triage" a las personas que 
lleguen al servicio de urgencias. 

	

9.2 	Entrevistar al paciente y/o acompañante. 

	

9.3 	Evaluar de manera oportuna y pertinente al paciente. 

	

9.4 	Clasificar al paciente de acuerdo con la metodología de "Triage" implementada en la 

IPS, según los criterios definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

	

9.5 	Llevar el registro de los datos obtenidos en el proceso de "Triage". 

	

9.6 	Informar al paciente y/o acompañante el resultado de la clasificación realizada, el área 

de tratamiento y el tiempo estimado de espera para la atención inicial de urgencias, 

con observancia de los parámetros. 

ARTÍCULO 10. Registro. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud deberán 

garantizar el registro de la información del "Triage" de todo paciente que ingrese al servicio de 
urgencias. Para tal fin, el registro deberá contener la información mínima de identificación del 

paciente, fecha, hora de ingreso y de realización del "Triage", así como la clasificación del 

paciente. 

ARTÍCULO 11. Participación ciudadana. Las Entidades Territoriales de Salud, Entidades 

Administradoras de Planes de Beneficio y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 

mediante los diferentes mecanismos de participación ciudadana, vincularán a la comunidad 

en los procesos de información sobre deberes y derechos de los usuarios para el uso de los 
servicios de urgencias y la aplicación del "Triage" establecidos en la presente resolución. 
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ARTÍCULO 12. Norma transitoria. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 
tendrán un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la publicación de la presente 
resolución, para que implementen o ajusten su Sistema de Selección y Clasificación de 
Pacientes, "Triage", con base en los criterios definidos en la presente resolución. 

ARTÍCULO 13. Vigilancia y control. La Superintendencia Nacional de Salud y las Direcciones 
Departamentales y Distritales de Salud, verificarán el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente resolución, en el marco de sus competencias. 

ARTÍCULO 14. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fedha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 
	

.2 4 DIC 2015 

s(} 
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Doctor: 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Manizales 
E. S. D. 
 
 
 
REF:   PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD MÉDICA 
 
RADICADO: 170013103002-2023-00118-00 
 
DEMANDANTES: GABRIEL JOSÉ RODRÍGUEZ ARANGO 

ANA EVA RODRÍGUEZ ARANGO 
CARMEN EMILIA MARTÍNEZ ALZATE 

 
DEMANDADOS: OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS 

GUILLERMO LEÓN GONZÁLEZ VÉLEZ 
JOSE ALVARO CARDONA VARGAS 
CENTRO VISUAL MODERNO IPS  

 
ASUNTO:  - SE SOLICITA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

“LIBERTY SEGUROS S.A.” 
 

 

El suscrito, CARLOS ALBERTO DUQUE CARDONA, mayor y vecino 
de Manizales, identificado con C.C. 10´238.666 de Manizales, portador 
de la T. P. # 64.313 del C. S. de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación legal del médico OSCAR ALBERTO VILLEGAS 
ARENAS, mayor de edad y vecino de Manizales, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 10´232.260 expedida en Manizales, en 
su condición de co-demandado en el presente proceso, en ejercicio de 
las facultades otorgadas en el poder adjunto a la contestación de la 
demanda, por medio del presente escrito SOLICITO se disponga 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la Compañía de Seguros de 
Responsabilidad Médica, “LIBERTY SEGUROS S.A.” formulada ante 
Usted por la parte plural demandante, con base en los siguientes: 

Hechos: 

1. Mediante apoderado judicial, los señores GABRIEL JOSÉ 
RODRÍGUEZ ARANGO, ANA EVA RODRÍGUEZ ARANGO y 
CARMEN EMILIA MARTÍNEZ ALZATE han promovido PROCESO 
DECLARATIVO ESPECIAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA, 
pretendiendo la declaración judicial de responsabilidad patrimonial a 
cargo de los señores médicos generales OSCAR ALBERTO 
VILLEGAS ARENAS, GUILLERMO LEÓN GONZÁLEZ VÉLEZ, JOSE 
ALVARO CARDONA VARGAS y el CENTRO VISUAL MODERNO 
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IPS.  
  

2. En los hechos de la demanda se dice que El día 21 de enero de 
2019 a las 15:19, el señor GABRIEL JOSE RODRIGUEZ ARANGO es 
enviado de Triage desde la Enea a consulta prioritaria por médico 
general en la Clínica San Cayetano de la ESE ASSBASALUD. Para 
esa época de los hechos se encontraba afiliado a la EPS SALUD VIDA 
en liquidación del Régimen Subsidiado. Fue atendido por el médico 
general OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS, quien refiere en la 
historia clínica lo siguiente… 

3. En el hecho 13 y subsiguientes se dice: 

En el presente caso, es evidente que se presentaron múltiples fallas 
en la atención que permitieron la ocurrencia de todos los hechos aquí 
relacionados que se pudieron haber evitado si los galenos, la entidad 
prestadora de servicios de salud e instituciones de salud, hubieren 
actuado de manera inmediata como lo establecen los protocolos 
médicos. 

4. Se advierte que la tórpida evolución sintomática del paciente lo llevó 
a la pérdida del globo ocular derecho, razón por la cual en sus 
pretensiones solicitan la declaratoria de la responsabilidad médica 
patrimonial del Dr. VILLEGAS ARENAS y de los demandados, y 
solicitan se les impongan condenas indemnizatorias. 

5. Mi representado, el Dr. OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS, 
egresado de la Facultad de Medicina de la Universidad de Caldas, con 
más de 44 años de experiencia en el ejercicio profesional como 
médico general y más de 25 años en el ejercicio de la Docencia 
Universitaria, laboró por espacio de 23 años y medio como médico 
general de ASSBASALUD ESE, desde el 10 de enero de 1.997 y 
hasta el 08 de julio del año 2020; es decir, para la fecha del 21 de 
enero del 2019 cuando atendió en consulta prioritaria por remisión del 
TRIAGE, al señor GABRIEL JOSÉ RODRIGUEZ ARANGO, fungía 
como servidor público en el sector salud del Municipio de Manizales, 
debidamente nombrado, posesionado en  la planta de personal 
profesional de dicha entidad y facultado por la Constitución,  la ley, los 
reglamentos, disposiciones y protocolos internos de ASSBASALUD 
ESE, para en nombre del Estado Colombiano y el Municipio de 
Manizales atender  las necesidades de salud pública de sus 
asociados, para lo cual tomó la POLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL PARA MÉDICOS, ODONTÓLOGOS Y DEMÁS 
PROFESIONALES DEL SECTOR SANIDAD No. 4032, Certificado no. 
6143026148004, con la Compañía de Seguros LIBERTY SEGUROS 
S.A., cuya vigencia traía desde el 31 de julio del 2017 hasta el 31 de 
julio del 2021. 
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6. Significa ello, que si del presente proceso se llegare a desprender 
que el Dr. VILLEGAS ARENAS con los diferentes procedimientos y 
actuaciones médicas desplegadas frente al señor GABRIEL JOSÉ 
RODRIGUEZ ARANGO, en la consulta prioritaria atendida el día 21 de 
enero del 2019, se colige algún grado de responsabilidad en las 
dolencias y padecimientos del paciente cuyo desenlace lo llevó hasta 
la pérdida y extracción del globo ocular derecho; tal responsabilidad 
del profesional que prestó sus servicios profesionales al paciente por 
cuenta y riesgo de la entidad nominadora ASSBASALUD ESE, al 
llegar a ser declarado responsable de los daños del paciente con 
condena indemnizatoria a su cargo, dicha responsabilidad se le 
trasladaría de manera inmediata a la Compañía Aseguradora 
LIBERTY SEGUROS S.A., pues los riesgos asegurados por el 
ejercicio profesional dela medicina, incluyen los daños a terceros, en 
este caso al referido paciente RODRIGUEZ ARANGO, en virtud al a 
vigencia de la POLICA 4032 para la fecha del 21 de enero del 2019, 
obligación que correspondería en forma directa asumir dicha 
aseguradora de riesgos profesionales.  

7. Pese a que en las múltiples citaciones para audiencias de 
conciliaciones extrajudiciales propuestas por los demandantes, 3 o 4 
veces en total, éste vocero judicial le advirtió a la apoderada y demás 
actuantes, que era necesario contar con la presencia y participación 
del Municipio de Manizales, de ASSBASALUD ESE y de las 
correspondientes compañías aseguradoras de los Riesgos de 
Responsabilidad Civil Profesional Médica de cada uno de los médicos 
involucrados, pues como en el caso del Dr. VILLEGAS ARENAS de 
llegar a ser declarado responsable en esta causa,  serían la Entidad 
Pública Patronal y su compañía aseguradora LIBERTY SEGUROS 
S.A., a quienes les corresponde entrar a respaldar el cubrimiento del 
respectivo monto indemnizatorio que fuere fulminado a su cargo. Por 
lo que ésta Compañía Aseguradora NECESARIAMENTE DEBE SER 
TRAÍDA al proceso, en virtud a la garantía del derecho constitucional 
de defensa y contradicción del tomador de su POLIZA 4032. 

 

PETICIÓN: 

Suplico al Señor Juez, que previa la verificación de lo aquí enunciado 
y con soporte en la prueba documental que arrime con la contestación 
a la demanda y la que en formato PDF aporto para constatar las 
condiciones jurídicas y en especial la vigencia de la POLIZA No. 4032 
de la Compañía Aseguradora de la Responsabilidad Médica, LIBERTY 
SEGUROS S.A., para el amparo de los riesgos profesionales del Dr. 
VILLEGAS ARENAS, solicito a su Señoría, se sirva ordenar el 
presente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA y disponer la vinculación de 
la Compañía Aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A., al presente 
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proceso, permitiéndole su participación activa, se disponga su 
notificación conforme a la ley, para garantía y tutela de los derechos 
fundamentales de defensa y contradicción de mi defendido, y de 
contera, de los demandantes. 

 
DERECHO: 

 
Código General del Proceso 

Artículo 64. Llamamiento en garantía 
Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 
del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 
en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la 
ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 
demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación. 
 

PRUEBAS: 
 
Para que sean tenidas como pruebas, se anexan el poder 
debidamente concedido con expresas facultades para hacer llamado 
en garantía y la POLIZA No. 4032 de aseguramiento por los riesgos de 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA, siendo tomador 
el ilustre médico general, Dr. OSCAR ALBERTO VILLEGAS ARENAS 
con vigencia para la fecha del 21 de enero del año 2019, fecha de los 
hechos en los cuales a nombre de ASSBASALUD ESE, brindó 
atención en consulta prioritaria al paciente GABRIEL JOSÉ 
RODRIGUEZ ARANGO, en la Clínica San Cayetano de esta ciudad. 
 
Nos remitimos igualmente a la documental arrimada con la 
contestación a la demanda. 
 

Notificaciones 

Como se dejó expresado en el Poder Especial adjunto, conforme a lo 
previsto en el Artículo 5-, del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 y la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022; tanto el co-demandado OSCAR 
ALBERTO VILLEGAS ARENAS como el suscrito apoderado, 
recibiremos todo tipo de notificaciones judiciales en el correo 
electrónico - carlosduque5252@gmail.com - enunciado al pie de la 
firma del abogado, la cual está inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, y en la dirección de mi oficina. (Calle 22 No. 22 – 26 Of. 
410, Edificio del Comercio, Manizales). 
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La parte demandante y su apoderada recibirán notificaciones en la 
carrera 22 No. 21-05 oficina 505, Edificio Millán, Manizales – Caldas. 
Correo electrónico: litigiocorporatum@gmail.com  

GABRIEL JOSE RODRIGUEZ ARANGO, carrera 22 No. 21-05 oficina 
505, Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
rodriguezarangogabrieljose@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
 
ANA EVA RODRÍGUEZ ARANGO: carrera 22 No. 21-05 oficina 505, 
Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
rodriguezarangoanaeva@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
 
CARMEN EMILIA MARTINEZ ALZATE: carrera 22 No. 21-05 oficina 
505, Edificio Millán, Manizales – Caldas, Correo electrónico: 
martinezalzatecarmenemilia@gmail.com, Cel. 313 688 9530 
 
ASSBASALUD ESE, Colombia. Calle 27 No. 17 - 32, Barrio San José, 
Manizales, Caldas, Tel. 8722113, movil celular 310 832 8693 
E Mail: juridica@assbasalud.gov.co 
gerencia@assbasalud.gov.co 
 
LIBERTY SEGUROS S.A.: Carrera 23 No. 62-39, oficina B505, Edificio 
Capitolia, Manizales, Caldas. 
www.libertycolombia.com.co 
(606) 885 4920, (601) 307 70 50, 01 8000 113390 
E Mail: atencionalcliente@libertycolombia.com 
 
 
Señor Juez, 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO DUQUE CARDONA 
C.C. 10´238.666 de Manizales 

T. P. No. 64.313 del C. S. De la Judicatura 

E-Mail: carlosduque5252@gmail.com 
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